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Ministerios Naciona’es la ratificación «do los 
nombramientos que, para integrar loH referidos 
organismos recaigan en funcionarios o emplea
dos dependientes de aquellos.—

Art. 59 — Cuando un miembro de la Junta 
'deba cesar en sus funciones por traslado, re
nuncia. u otra causa, hará entrega ’al titular 
que. lo reemp’ace-, del puesto que desempeña 
en la Junta y toda la documentación corres
pondiente, comunicando esta, novedad a la Se 
cretarfa de la Junta de Defensa Antiaérea Ci 
vil de la Provincia — Caseros n9 8 — Salta, 
como así también el nombre del nuevo fun
cionario o persona que remplace.—

Art. 69 — De conformidad con lo prescripto 
en los artículos 6° y 79 del decreto—ley n9 
6-250 del Superior Gobierno! de la Nación (hoy 
Ley n*? 14.467), las designaciones ‘d'c’l presente 
decreto sedán “ad—honorem” y tienen el carác 
ter do ‘‘Carga Pública Irrenunciable’’.—

Art. 7" — La Junta de Defensa Antiaérea Ci 
vil de la Provincia y las Juntas Locales, a- 
justarán su labor y desempeño a las prescrip 
ciones contenidas en el decreto—le.y Nacional 
n9 6.250[58 y f'n las partas vigentes de la Re
glamentación. de la Ley Nacional n9 12.913.—

Art. 89 — Quienes infrinjan, obstaculicen o 
no prestan la cooperación debida al cumpli
miento de las obligaciones resultantes del pre
sente decreto, sedán pasibles de las sanciones 
que se oponga al presente decreto.—

Art. 99 — Queda derogada toda disposición 
establecidas en el artículo 7? d'el decreto—ley 
Nacional n9 6.250|1958.—

Art. 109 — Di presente decreto .será refren 
dado por los señores Ministros de: Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública.; Economía, Fi- 

’ nanzas y Obras Públicas: y de Asuntos So- 
cialc-s y Salud Pública.—

Art. 11° — Comuniqúese,’ publíquese insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.—

Dr. Rioard® Joaquín Duffand 
Di’- Guillermo Villegas 
Ing. Florencio Elias

Dr. Danton Julio Cermesoni
ICS COPIA:
Miguel Angel FaixeB (h)

Oficial 2? - Miniat. do Gob. J. é I. Pública

el Alcaide de la Unidad N*? 3 — Cárcel de 
Encausados de San Ramón de la Nueva Orán, 
don Elio A. Barco; y,

CONSIDERANDO:

Que debido a las gravísimas irregularidades 
comprobadas y que han provocado el retiro 
•de la confianza depositada en la persona del 
señor. Barco, se suspendió a éste, los días que 
permaneció bajo sumario (desde el 16|XII¡64 
al 10|I¡65) disponiéndose luego 'SU traslado a 
la Dirección General de Institutos Penales, 
por decreto N9 6909165;

ficial 69 (Personal Administrativo y Técnico) 
de la Gobernación, del cual

Art. X». — Comuniqúese, 
twto ©n el Registro Oficial

ES COPIA

es titular.— 
publíquese, ínsér_ 
y archives®.

Rleardo J«as¡ufn Durand
Villegas

Miguel Angel Feixes (h)
Oficial 2? - Minist. de Gob. J. é I. Pública

EDICTOS DE EálNÁg

’ DECRETO N? 7464.—
Ministerio de Gobierno J. él. Pública 
Salta, 23 de Febrero de 1965.
EXPEDIENTE N? 5384|65 —
Vista la nota N? 104 de fecha 17 d? fe

brero del año en curso, elevada por Jefa fura 
de. Po'il’ía de la Provincia y atento lo solici
tado en la misma.

Que en virtud de esta situación, el causan
te se encuentra sin percibir sus haberes desde 
el 11 de enero de 1965 hasta el presente, 
pero que dado a que el mismo se encontró 
seria un ule comprometido en tal actuación su
marial, merece la sanción legal que solicita 
la Dirección General de Institutos Penales;

Por ello,

El do isa PreVlnlla
D R G R S T A

Artículo 1*?— Dispónese la retrogradación ' 
del Oficial 1? —Alcaide— de la Unidad. N9 3 
—Cárcel de Encausados de San Ramón de la 
Nueva Oran— don ELIO A. BARCO, al car
go de Oficial Principal Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) de la Unidad N<? 1 
Cárcel Penitenciaría de Salta.—

Artículo 29— Desígnase, en carácter de as
censo, en el 'cargo de Oficial 1*? -Alcaide—
(Personal Superior de Seguridad y Defensa) 
de la Unidad Ñ<? 3, Cárcel de Encausados de 
San Ramón de la Nueva Orán, al señor 
CARLOS JULIO ROMERO, actual Oficial 
Principal (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa) de la Unidad N9 1 - Cárcel peniten
ciaría de Salta.—

Artículo 3?—• Autorízase- a la Habilitación 
de Pagos de la Unidad N(? 3 —Cárcel de En
causados de San Ramón de la Nueva Orán 
a liquidar a favor del señor ELIO A. BARCO 
los haberes pendientes desde el 11 de enero 
de 1965 hasta la fecha del presente decreto- 
en el cargo de Oficial l9 —Alcaide (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) del referido 
establecimiento carcelario.

Artículo 4?— Déjase sin efecto el artículo 
del decreto N9 6909 de fecha 14¡1|65. en lo 

que respecta al traslado del señor ELIO A. 
BARCO a la unidad N? 1 —Cárcel Peniten
ciaría de Salta- —

N? 19637—
— EDICTO DE CATEO —

El Juez de Mináis notifica que Víctor Vi- 
llaverde en 28 de enero de 1964 por expíe. 
4644—V, solicita en Orán, cateo- para explorar 
ni siguiente zoos: £31 punto 
y referencia (P.R.) es la 
Quebradas QuirusW&r Chteo y Hoyada Gran
de y de allí 4.000 mts. al 
al Oeste, 4.000 mtS- al Sud 
cerrar la superficie solicití 
Este.— Inscripta gráfteantente la sup críele 
•solicitada libre 4? otros pedimentos
Mineros.— Se proveyó conforme al art. 
del C. de Minería.— Ricardo Reimundín 
Juez Interino tí© Minas.— 
bre de 1964.—
ANGELINA TERESA CASTRO — Secretaria 
Importe $ 810.— * ' '

d® partida (P.P.) 
confluencia de las

Norte, 5.000 rrits. 
y finalmente para 

ada 5.000 mts. al.

25

Sslia, 2 de diciem-

e) 2412 al. 11¡3¡65’

N? 19638.-*
— EDICTO DE

El Juez de Minas notifica que Alberto J, 
Harrison. en 8 de agosto
N? 4182—H, Solícita en Los Andes, cateo para 
explorar la siguiente sona 
var o Nevado de Pastos
2.500 metros al Nort® par» llegar al punto de
Partida 
metros 
metros 
último 
Punto 
de 2-000 hectáreas.— In 
resulta- superpuesta ©n 277 hectáreas aproxi
madamente al cateo Exptu. N<? 4106 T-62. que
dando una superficie libre estimada en 1723 hec' 
táreas.— Se proveyó con 
C. de Minería. Gustavo 
Juez de Minas. Salta, 19
ANGELINA TERESA CASTRO — Secretaria 
Importe $ 810.—

CATEO

de 1962 por expte.

Del ceno El Que- 
Grandes se ' mfden

nde se miden 3.500
5.000

(P. P.) des-de de
al Este 4.000 metros al Sud- 
al oeste; 4.000 metros al Norte y por 
2.500 metros al Este para volver al 
de Partida, encen-ando un rectángulo 

iscripta gráficamente

iforme^al art. 25 del
> UribuTu Solá.—
i de octubre de 1964.

e) 24—2 al 11|3¡65

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Artículo 1°.— Dispónese el traslado a par
tir del día 16 de febrero del corriente año. 
al cargo de Agente de Investigaciones (!'. 
1202), al actual Agente Uniformado (P. 17 19 
L.702 de Policía, con revista en la Sección 
Contralor General, don LUIS RASTRAN A en 
reemplazo de don José Antonio Afganaraz pa
ra quién se -solicita el ascenso al grado de 
Oficial Ayudante.

Art. 2*. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. R icardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA
Miguel Angel Fsíxe» (h)

Oficial 2’ — Mlnlat. de Gob. J. é I. Pública

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rloard© Joaquín Durand 
©r. Guillermo Villegas

Es Copla:
Miguel Angel Felaes (h)

Oficial — Minist. de Gob. J. 4 I. Pública

DECRETO N9 7465.—
Ministerio de Gobierno J. él. Pública
Salta, 23 de Febrero *de 1965.
EXPEDIENTE N? 7980|64.—

. VISTAS las presentes actuaciones eleva
das por la Dirección General de Institutos 
Penales de la Provincia y los términos de la 
nota corriente a fs 64|65 del citado o ganísmo. 
que se refieren al sumario adm'nístradvo ins
truido oportunamente, por irregularidades co
metidas en el desempeño de sus' funciones por

DECRETO N9 7466
Ministerio de Gobierno J. é 5. Pública.
Salta,. Febrero 24 de 1965.
Expediente N9 1052165.
VISTO el memorándum “A’’ n9 12 de fecha 

2 I de febrero del año en curso, elevado por Se 
cretaría General de la Gobernación y atento 
lo solicitado en eJ mismo,

El Qsbernador da la Fr«vln«!a 
DECRETA

Arf. 1? — Desígnase al señor JOSE ANTO
NIO DIB ASHUR (C. 1929—M.I.N9 7.216.301) 
('n el cargo de Jefe de la Oficina de Informa
ciones y Prensa de la Gobernación, a partir 
del día de la fecha.—

Art. 29 — Déjase establecido que el señor 
RENE DELFIN LOPEZ que venía desempe
ñándose intpinamente -en el cargo de Jefe dé
la Oficin'a de Informaciones y Prensa de la 
Gobernación, deberá reintegrarse, a partir de 
la fecha del presente decreto, al cargo rde‘ O-

N’ 19635.—
— EDICTO DE

El Juez de Minas notifica que Alberto J. 
Harrison 
4183—H, 
explorar 
vado de 
metros hasta el Punto 
De este punto al Norte 
tros y al Oeiste 5.000 
al Sud se miden 4.000 metros y desde allí al 
Este 5.000 metros para 
Partida.— Inscripta gráficamente resulta su
perpuesta en 192 hectái 
a los cáteos exptes. N? 4106—T—62 y 3981—C— 
61 y a las pertenencias de las minas ‘‘Ariponía” 
expte. 15'42—N—47 y ‘ "T_ _ ' . .
N—47; dentro de la 2;ona supuerpuesta al 
cateo 4106—T—62, se encuentran insciptns los 
puntos de manifestació 1 
de las minas 1 ‘Segura” 
^Estanislao”j expte. 410 1—G—62.— La super
ficie libre restante se esiima en 1808 hectáreas. 
Dentro de la misma se 
las manifestaciones; denoi____ __ ____
expte. 4097—G—62 y “Don Pío” expte- 4098 
G—62— y lia cantera “Nini’ 
Se proveyó conforme al 
nería.— Gustavo Uriburu Solá. Juez de Mi
nas. Salta, 19 de octubre de 1964.— !
ANGELINA TERESA pASTRO — Secretaria 
Importe $ 810.—

CATEO

1962 por expte. N<?en agosto 8 de
solicita en Los Andes, cateo para 

la siguiente zona: Partiendo del Ne- 
Azufre con azimut 15^ se miden 2500

de Partida (P.R-)— 
se miden 4.000 me- 

metros.— Desdé allí

volver al Punió de

eas aproximadamente

‘Vince” expte. 1578—

•de descubrimiento 
•expte. 3709—P-t-61 y

encuentran inscriptas 
«minadas ‘‘Luis David’,

expte. 3535-W.-6Ó
art. 25 del C. de Mí

é) 24¡2 al 11|3|65
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i nación
e) 26|2 al 15|3|Gi

días.

11|3|65

F- y O. Púbit-

Edic-

11—3—65

e) 9|2 al 3¡3|65

LICITACION PRIVADA 11—3—65

Tero de 1965a horas 11

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 19679

3 Fernández.—

VEJERO

19 al 8—3—65

Pública para la 
FINANCIACION

ín. CITA Y 
herederos y

Nbmina- 
emp aza

de 1964.
FIGUEROA 
C. y C.
e) 24j2 al

retarlo
- -3—65

Secretario.— 
22|2 al 9i3[65 '

polvo pa a 
en e] Pe

leros y
DEL-

AGASTI de 
, — “Bo‘etín

N? 19678.— SUCESORIO
El Juez de Primera y 

en lo Civil y Comercial, 
diez días a herederos y
MANUEL RAMON CRUZ-

Salta, febrero 26 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec 

Importe $ 295.— ‘e) 3 al 16-

Juez de U 
Nominación,

3* Nom.
15l3l65

Cuarta Nomi.iac’.ón 
cita y emplaza por 
acreedoies de don

N9 19626.—
El Juez de Ia Instancia en lo Civil 

o; al de I* Nominación, tita por di£: 
herederos y acreedores en el

LICITACIONES PUBLICAS

N? 19665.—
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 

PUBLICAS
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

valor fiscal, un lote de terreno ubicado i-n 
tratamiento de agua.—

Expediente: 902¡1965.— 24¡3¡1965 a las 15.— 
Apertura y Pliegos: Charcas 1840 (Capital Fe
deral) 
Valor al cobro: $ 455.00

N9 19654 — Administración General de Aguas 
d1© Salta

Ministerio di:< Economía, Finanzas y Obras 
Públicas — A. G. A. S.

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
ejecución de la Obra N<? 19|65: AMPLIACION 
RED COLECTORA AL BARRIO DE 160 VI
VIENDAS — EL PORTEZUELO — SALTA- 
CAPITAL.—

Presupuesto Oficial: m$n 2.619.180,00
Apertura: 22 de marzo próximo a horas 11 

o día siguiente si fuera feriado.
Planos y Pliegos de condiciones en el De

partamento de Estudios y Proyectos de la. A. 
G.A.S., San Luis 52, días' hábiles de 8 a 12 ho 
ras previo pago de m$n. 1.000,00.—

La Administración General 
Salta Febrero de 1965.—

Ing Civil MARIO MOROSINI
Valor al Cobro; $ 820.00 e) 25{2 al 19|3|65

N<? 19644 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
TE — LICITACION PUBLICA YS. N? 60j709|65

“Llámase a Licitación Pública YS. N? 60|709] 
65, para la adquisición de cojinetes radíales, 
con apertura en la Administración del Norte 
de Y.P.F., Campamento Vespucio, el día, 23 
de Marzo de 1965, a horas 10 y 30” —

"Pliegos y consultas en la Dirección Gene
ral, Avda- Roque Saenz Peña N? 7s7 Capital 
Federal, Representación Legal Y.P.F. Zu- 
viría 356, Salta; y en la Oficina de Compras 
en Plaza- de esta Administración.—

Dr. Héctor J. Fiorio'I’i 
Administrador Yac. Norte

Valor al cobro: $ 425.00 e) 25—2 al 3—3—G5

N? 19595—
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS 
A.G.A.S.

CONVOCASE a, Licitación. Pública para la 
ejecución de la Obra N9 27¡65: PROVISION 
AGUA CORRIENTE (A VILLA SAN ANTO
NIO — SALTA — CAPITAL.

Presupuesto Oficial; m$n. 5.090.395 00 
Apertura: 29 de marzo próximo 

o día siguiente si fuera feriado.
Cal natural aérea hidratada en
Planos y pliegos de condiciones 

Parlamento de Estudios y Proyectos de la 
A-G.A.S., San Luis 52, días hábiles de 8 
12 horas, previo pago de m$n 1.000,00.

LA ADMINISTRACION GENERAL, 
Saílta, febrero de 1965.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas de Salta 

Valor al Cobro 5 820.— e) 18|2 al 12|3¡65

N’ 19598.—
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD- 

MENTAL
EXPEDIENTE N’ 2.833/65

Llámase a Licitación Pública CI N9 13¡65- 
para el día 17|3¡65 a las 16 horas con el ob
jeto de contratar la adquisición de Alimentos 
(aceite, harinas, verduras, frutas, carne y de
rivados, leChe, pan, queso, dulces yerba etc.) 

■ con destino a diversos establecimientos de
pendientes de este Instituto, ubicados en Ca
pital Federal y Peías, dé Salta, Tucunuin. 
Santiago del Estero, Mendoza y Entro PJus 
(Villaguay), para cubrir sus necesidades di-

rante el 29 semestre del Ejercicio Fiscal 19G1J 
65 (19|5[65 — 31110165).— La /apertura de .as 
ofertas tendrá lugar en el Departamento de 
Aqulsiciones y Ventas —Vieytes 489— Flau
ta Baja — Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos © informes a la citada dependencia en 
el horario de 13 a 19, de Junes a viernes.

El Director Administrativo.—
Buenos Aires, Febrero 18 de 1965.—

Valor al Cobro $ 505.— e) 18|2 al 5¡3«65

N? 19589 — A. G. A. 8.
Mirtistoríe de Economía, F. y Obras Públicas

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
ejecución y financiación de la Obla N9 624—3 
“LINEA DE TRASMISION DE ENERGIA 
DE 35 KV ROSARIO DE LA FRONTERA — 
METAN Y LINEA PRIMARIA DE 13 2 KV 
y ESTACIONES TRANSFORMADORAS — 

METAN.
FECHA DE APERTURA: 15 de marzo 

próximo a horas 11 ó día siguiente si fuera 
feriado.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 43.759-474. % 
PTJUGOS DE CONDICIONES: Pueden ser 

consultados sin cargo o retirados previo pago 
de S 5.000— m|n. en A.G.A.S-, San Luis N9 
52 — DEPARTAMENTO ELECTROMECA
NICO.

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, febrero de 1985-

ValoT al cobro $ 820.— * e) 17|? al 11|3|65 

N» 19504) — Ministerio do E. 
cas —• A. G. A. 8.

CONVOCASE a Licitación 
contratación y ejecución con
de la Obra n9 14|65 "CANAL ESTE DESA
GÜES PLUVIALES CIUDAD DE SALTA”, 
conforme especificaciones del pliego respecti
vo.—

FECHA DE APERTURA: 18—3—65 a horas 
11 ó día siguiente si fuera feriado.—

Presupuesto Oficial: m?n, 213.392.029,00.— 
Pliego de Condicionas: Puedan geié con

sultados sin cargo o retirados previo pago de 
la Suma de $ 6.000.00 de la A.G.A.S. San 
Luis Xtf 52.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Febrero de 1965 —

Valor al Cobro: | 820.00

N? 19680.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

V OBRAS PUBLICAS
A.G-A.S.

CONVOCASE a Licitación Privada paa la 
adquisición de dos (2) electrob-imbas, desti
nadas a la Finca ‘ ‘BANDA DE ARRIBA - CA- 
CAFAYATE”'—

Presupuesto Oficial: m$n. 600.000-GG
Apertura: 12 de marzo próximo a horas 11 

o día siguiente si fuera feriado.
El Pliego de Condiciones puede ser consul

tado o retirado en el Departamento E ecti’o- 
mecá'nico de la A.G.A.S., San Luis 52, días 
hábiles de 8 a 12 horas, sin cargo.

LA ADMINISTRACION GENERAL-
Salta febrero de 1965.
MARIO MOROSINI Ing. Civil
—Administrador Gral- de Aguas — Salta 

Va’or al Cobro $ 415.— e) 3 ai 5|3>65

El Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comeitial 
Cita y emplaza por Diez Días a herederos v 
acreedores de ISABEL IBARRA Vda. de MEN
DOZA. Salta, 24 de Febrero de 1965.

Dt. Milton Echenique Azurduy — Socreí 
Importe $ 295.— e) 3 al 16—3—65

N9 19667-— EDICTO ? SUCESORIO
El Juez de I1* Instancia y S5, Non-

C. y C. de Salta, Dr. Ricardo Alfredo Rei- 
mundín. CITA por diez días a hele 
acreedores de GREGORIO AGUSTIN 
GADO.—

Salta, febrero 3 do 1965.—
DT. ROBERTO FRIAS — Secret. Juzg. 

Importe $ 295.— e) 2612 a1.

N* 19627.— EDICTO
SUCESORIO: El Señor Juez de F 

ción en lo Civil y Comercial, cita y 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. Pedro Olivares. Publíquese 10

Salta 30 de Noviembre
J. ARMANDO CARO
Juzg. I» Inst- I* Nom.

Importe $ 295.—-

y Comer- 
;z días a 

Sucesorio de 
CARMEN PINTOS de RODRIGUEZ, 
tos por diez días en “Boletín Oficial’ 
Saltefi»”.—

Salta, 31 de diciembre de 1964-—-
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Juzg. I* Inst. I’ Nom- C. y C.

Importe $ 295.— e) 24|2 a.

N’ 19625.— EDICTO
El DT. RICARDO REIMUNDIN,

Instancia Civil y Comercial de 3- 
cita y emplaza por diez días a les herederos 
y acreedores de MARIANA URZ 
TINTILAY y JUAN TINTILAY.
Oficial” y “Foro Salteño’-’- —

Salta. 9 de diciembre de 1964.--
Dr. ROBERTO FRIAS — Secretario

Importe $ 295.— e) 24 al

N? 19616.—
— EDICTO SUCESORI 3 —

La Doctora MILDA ALICIA VJRGA^. Juez 
de P Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Sur — Met 
EMPLAZA, por diez días a los 
acreedores y Uegatarios de NATALIO IGLE
SIAS JOSE.— Metán, 19 de Fei 
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO -Secretaria 
importe $ 295.— e) 23¡2 al 10|3|65

N* 19612.—
EDICTO SUCESORIO

El Sr. Juez de Primera inst; 
Nominación, Dr. Alfi'edo Rica¡< 
cita y emplaza por diez días a 
acreedores del causante JOSE i 
NES para que hagan valer sus 

juicio testamentario del mismo 
ta en expediente Número 4797. 
tubre 23 de 1964.—

Dr. Luis Elias Sagarnaga — 
Importe ? 295.— e)
■ i —i ia 11w i «muumj» 1»«

anCia. Quinfa 
do Amerisse, 
. herederos y 

MARIA LLA- 
derec-hofi en el 
jue se trami- 

.— Salta, oc- .

N* 19601 — SUCESORIO:
La Doctora Milda Alicia Vargas. Juez de 

la. Instancia en lo C. y C- Distrito Judicial ¡ 
Sud, cita y emplaza por diez días a herederos « 
y acreedores de Ramón Benici: 
Metán, FebreiO 12 de 1965.—

Dra. ELSA BEATRIZ C
Secretaria

Importe: $ 295.00 e)
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en mi poder

Un archivo metálico

y O’HIGGINS C¡1 U1965.— ELSA B. OVEJERO—Secre

Importa:

REMATES JUDICIALES

e) 25—2 al 12-^3—65
Una radio

El 5 Marz.-

e)405.—

de Remates de ja calle

de Jas hipotecas a fa-

ai

. SEÑA: 30% a cu en 
mtado. SALDO: a la 
a subasta- Salta, 23

comprador. Edic- 
Economista y" El

inscripto a folió 374 
le R.I. Capital. No-

y Dos Ctvs. m|n. ($ 
:e a las 2|3 partes de

a horas 17,15 en 
en calle Santia 
Disposición Sr- 
C- y C. de 4ta.

horas 17.15
Estero G55

12 de 
calle 
de ?

precio como seña y a 
Edictos por 10 días en 
lal” y “El Economista”

1965 
sito 
por

• SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS,’ Juez 
Instancia en lo civil y Comercial 

i Judicial del Sud—Metán, cita y 
loi heredero®, legatarios y aeree-

MATEO MARTINEZ. 
iatai’é el inmueble u-

SALTA, MARZO 3 DE 1965

Comisión c 
B. Oficial;

le dominio se registran 
de’.- libio 179 de! R.I.
G, Manz. 16 b, PaTc.16 

)rdena el S?. JUEZ DE 
:A y CUARTA ¡NOMI-

GUEROA CORNEJO
ICIAL
. E UBICADO EN LA 

1592 DE) ESTA 
$ 331.000 :

febrero de 1964.
RIGAU —' Martilie
ro.

e) 26|2 al 3(3)65

ELSA BEATRIZ OVEJERO 
Secr<aU.rift

$ 295.00 ®) 17—2 al 4—3—65

N9 19670.—
POR:

EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11.1-96 
REMATE JUDICIAL 

liria Cocina a kerosene
Marzo 1965, a hs. 18, en mi escritor o 
1856. ciudad, remataré con base de

N? 19676.— 
POR:

21.340-00 m|n.. una cetina a gas marca ‘‘Sm- 
plcx”, mod. 28; N9 4 35, do 3 liornalas y hor
no y una garrafa p)15 kgs.
donde puede verse. Ordena Juez I” Instancia

EFRAIN RACIOPPI 
Remate
marca 

SIN 
1965, a

9.333,32 %) equivalente a las 2|3 partes 
■su valuación fiscal, un inmueble ubicado 
esta ciudad ton frente ai Pje. d<l Temple»
254 entre as calles CaJamarca y Lerma

Ni 19634.~
UNA CASA EN

BASE:
Marzo 1965, ¡
Caseros 1856,
100.000,00 m|n.,

e: 
a calle 12 de Octubre

judicial de
de 1965. CAÉ.LOS L. GONZALEZ 
Martiliero Público Teléfono 17260.

24—2 al 41—5—65

11.00 horas, por disposición del sr. Juez 
l?t Instancia en lo C. y C. 5” Nominación 
ha ejecución Prendaria seguida por el Ban- 
Provincial vs. LUIS N- PLAZA y otro

“FIRECO S.R¡.L. vñ.
GENTlNO” — EjecuU-

vs- VALDEMAR S.RX.” 
taré SIN BASEi Ios- 
Oficina; Un ar^na- 
cinco estantes; Una

N’ 19600.—
SUCESORIO.— La Doctora Mida Alicia 

Vargas, Juez de I» Instancia en lo C- y C., 
Distrito Judicial Sud. cita y emplaza por DIEZ 
días a herederos y acreedores de ROBUSTIA- 
NO GUAYMAS.— Metán, febrero 12 de 1965- 

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 
Secretaria

Importe: $ 295.Ó0 e) 19—2 al 8—3—65

N* 19588 —
La Dra. 

de Primera 
del Distrito 
emplaza & : 
dores de Doña; ALBINA AGUEDA CHAVEZ 
DE TELLO, por el término do diez días a ha 
cer valer su3 -derechos. Secretaría, 12 de Fe- 
brero do 
taría.—

N» 19587 — SUCESORIO:Lb Dr&. MILDA ALICIA VARGAS. Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Judicial ¿el Sud—Metán, cita y emplaza 
a los acreedores y herederos de Don Robeito 
Capucello por el término de diez días para que 
hagan valer Sus derechos.— Secretaría, 12 de 
Febrero de 1965.— Elsa Beatriz Ovejero—-Se
cretaria.—

ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe: $ 295.9® o) 17—2 al 4—3—65

N’ 19677.— POR: ANDRES ILVENTO 
Matrícula 1097 — Año 1931

— JUDICIAL —
El día 10 de Marzo 1965- remataré en el 

Hall (Altos) del Banco Provincia! de Salta, a 
las 
de 
en 
co
Exp- N9 7947)62, lo Sigte.: 1 Cha-ssis de aco
plado. marca “RAS” para 2 y 1)2 toneladas, 
N9 2022 con 3 delantero giratorio y equipado 
con 4 cubiertas 600 x 12”, para tiro de tractor. 
Una rastra de 12 d'-scos, todo en el estado en 
que se encuentra, verlos en el taller de’ Si-. 
C- Baio calle Pueylredón N" 8 15. Sin Ras- 
ai mejor postor, seña 30%, saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la Causa. 
Pub. 2 “Bol. Oficial” y “El Intransigente”. 
Por informes al Banco Provincial o al sus
crito Martiliero.

Andrés Ilvento. Martiliero Público
Mendoza 357 (Dpto. 4)

Importe $ 295.— e) 3 al 9—3--65

El 18 
Caseros 
$ 6.199,00 m]n., una cocina a kerosene 3 hor- 
nallas y horno enlozada, color blanco ma>ca 
“Crivel” N9 1728. en mi poder donde puede 
verse. Ordena Juez I” Instancia C.C. 4” No
minación. Juicio: Da—Hit Soc. Col. vs. Cea1 
Antonio o Antonino”. Eje. Brindara, Expte 
N° 32.203|64- Seña 30%. Comisión cargn com
prador. Edictos 2 días B. Oficial y El Ti i- 
buno - 
Importe $ 295.—

N? 19675.—
POR: EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11.106 

REMATE JUDICIAL
Cocina a gas y garrafa

El 18 Marzo 1965. a hs. 18-15 en mi e--c’i- 
torio Caseros 1856, ciudad, remataré base ?

C.C. 4” Nominación. Juicio: Da—Hit Soc. 
Col. vs. Oscaranza- Esteban y Pablo Rafael 
García. Ejec- Prend. Expte.: N9 32.202|G4- 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 2 días B. Oficial y El Tribuno.— 
Importe $ 295.— e) 3 al 4|3|G5

N9 19674.—
POR: CARLOS GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD
El día 24 de marzo de 1DG5 a 

en mi escritosio de Santiago del 
ciudad, por Disposición Sr. Juez 
C. de 2” Nominación en autos Prep. Vía 
Ejecutiva (Hoy Ejecutivo) “ SAHA.'NARCISO 
vS. FELIPE RANIERi” Expíes NQ 31319— 
31350)62. Remataré Con BASE de NUEVE 
MIL TRES CIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
(?

en
N<?
que le corresponde al demandado, inscr'pto a 
folio 160. asiento 3 del Libro 140 de R.I. Ca
pital, individualizado con catastro N9 9268- 
Sec, D. Manzana 62”, Parcc’a. 9. Edictos 10 
días en Boetín Oficial y El Intransigente. 
SEjÑA: 30 % a cuenta dé prcc:o y conrsión 
de arante! en el acto del remate. SALDO: a 
su aprobación judicial- Salta- 25 de febrero 
de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

Martiliero Público — Te’éfono 17260
Importo $ 405 • — e) 3 al 16)3)65

Judicial
“General Electiric” 
BASE
hs. 19.30 en mi esc:i-

torio Casero^ 1856, ciudad, remataré SIN BASE 
una radio marca “General Electric’ en mi 
poder donde puede verse, funcionando. Orde
na Juez Paz Letrado N9 2. Juicio: Emb. Prev. 
(hoy ejecutivo): “Luis Caballero y Cía S.R. 
L. vs. Mai ía Teresa Yapara de Ramírez y 
Ubaldo Eleodoro Ramírez”. Expte. 10,93-1)63. 
Seña 30%. Comisión Carga comprador. Edic
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe $ 295-— e) 26—2 al 4- 3 65 

N9 19669.—
POR; EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11.106 

Remate Judicial
VALIOSA FINCA EN CHICOANA 

BASE: $ 206-666,66 %.
El 19 Marzo 1965, a hs- 18. en mi esCritu io 

calle Caseros 1856, ciudad, remataré con base 
de $ 206.660,66 o sean Jas 2)3 partes de ava
luación fiscal, la mitad indivisa, que 1c cor:es- 
ponde ai demandado Sr. Bernardino Tinte en 
condominio ton su señora- esposa Dña. Pe- 
trona Soria de Tinte sobre una. val osa. finca 

, ubicada en la localidad de ‘ *E1 Tipal”. Dp<o.
de Chitoana. rrov. di> Sa'ta, con todo lo edi
ficado, plantado, cercado y adherido a.! suelo- 
Título reg/ a folio 353, asiento 12 Libro 2 de 
R.I. de Chicoana- CATASTRO N9 591. Or
dena Juez I* Instancia C.C. 2^ Nominación. 
Juicio: “López, Alfiedo vs. Tinte, Benardino.’’ 
Prep. V. Ejecutiva y Ejecutivo. Expte.: N9 
35.297)64. Seña 30%. Comisión cargo compra
dor. Edictos 10 días B- Oficial y El Tribuno. 
Impone $ -105.— e) 26|2 a] lñ|3|65

N9 19663.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — ELEMENTOS DE ESCRITORIO
VARIOS

El día 22 de marzo de 1965 a horas 17 en 
mi escritorio Ce Santiago del Estero G55 Ciudad, 
por Disposición Sr. Juez en ¡o (’. y O. de 
59 Nominación en autos Ejecutivo “BENDl-

NER S.A.CI.F.
Expe. N? 11.760|64. Reme 
siguientes elementos para 
rio metálico con tesoro y
máquina de escribir marca “OLIVETTI’* de 
120 espacios N9 83864 J;
marta “OLIVETTI” para 100 carpetas col
gantes y Un escritorio el Ico de treñ cajones- 
Edictos 2 días en Boletín Oficial y El In
transigente. Salta, 24 de 
CARLOS L. GONZALEZ 
ro Público — Teléfono 1'
Importe $ 295.—

N9 19662.—
Por: CARLOS L. GCNZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — VALIOSO INMUEBLE ES
QUINA EN B. MITRE 
DAD —
El día 25 de Marzo de 

mi escritorio de remates 
go del Estero 655 Ciudad, 
Juez de Ira. Instancia ei lo 

Nominación, en autos í ‘SUCESORIO VACAN 
TE” de Don DOMINGO 
Expte. N? 31.259)64. Reí 
bicado en esta ciudad s obre calle Bartolomé 
Mitre esquina O’Higgins, 
asiento 5 del Libro 209 
menclatura catastral; Partida N” 34773, Sec
ción B, Manzana 30. parcela 8, con BASE: ,
Treinta y CinCo Mil Trescientos Treinta y 
Tros Pesos con Treinta 
35.333.32 m)n) equivalen 
su valuación fiscal. Edictos 10 días en Bole
tín Oficia] sin cargo a'guno y por igual tér
mino en El Intransigente 
ta de precio dinero de c 2 
aprobación 
de febrer0 
RIGAU — 
Sin cargo:

ESTA CIUDAD
$ ibo 000.00 %

a hs. 18, en nú escri-
, ciudad, remataré con 

una casa tibí cada
Daniel Frías Ñ° 1771 

o según título reg. a

torio 
base 
en esta ciudad, Pasaje 
do prop. del demandad <
folio 76, asiento 2 Libre, 20 R.I. Capital; pla
no N9 719; lote 43, manzana 32, parcela 19, 
sección F; CATASTR
Juez T* InstanCia C.C.
“Fernández, Alonso, vs.
Ejecución Hipotecaria.
Seña 30%.
tos 5 días
Tribuno.—*
Importe $

.3 N9 15-587= Ordena 
3* Nominación. Juic o:

Las Heras Miguel”.
Expte. N? 354 237)64. 

¡hrgo 
; El

N9 19613.—
POR: JUSTO C. Fl

JUDI
VALIOSO INMUEBL

CALLE 12 DE- OCTUE RE N? 
CIUDAD. BASE

El día miércoles 10 de Marzo de 196^ s. hs. 
17,30 en mi Escritorio
Buenos Aires N^ 93 áe ésta ciudad REMA
TARE CON LA BASE 
vor del.Sr. LUIS FERNANDO MA_R|IA FI- 
GUEROA o sea la suma de $ 331.000 %: 
Inmueble ubicado en
N? 1592 (en la intersección con la calle Iza- 
beta) y cuyos títulos 
al folio'165. asiento 1 
de la Capital, Sección 
Catastro N? 23-661. O 
PRIMERA INSTANCI 
NACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, en 
los autos caratulados: 
BUSTOS, JORGE AR
vo — Expte. N9 32.0 38—64.— En el acto de 
la subasta el 30% de 
cuenta del mismo.— 
el diario “Boletín Ofic
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y por 2 días en “El Intransigente”.— 
CITASE: al acreedor hipotedario Sr. 
FERNANDO MARIA FIGUEROA a fin 
haga valer sus derechos en el término 
apercibimiento de Ley.— Comisión de 
cargo del comprador —

JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
Martiliero Público

Importe ? 405.—

LUIS 
de que 
y bajo 
Ley a

•e) 22)2 al 9)3)65

por estos edictos a los acreedores hipotecarios 
y embargantes para que hagan valer sus de
rechos si lo quisieren bajo apercibimiento de 
ley: Son ellos: Ramón Custodio Larr aliona; 
Vítente Trípodi; Emilio Es ti vi S.R.L. (hoy 
sucesión); La Mundial (Fernandas Hnos. y 
Cía. S.R.L.; Altos Hornos Güemes S-A.; 
Banco de la Nación Argentina; Bazar 
gentina” S.R.L.; Lara y Guerriero 
Impetu S.R.L. y Agrotec. Norte.

Importe $ 405.— e) 16)2 al 3)3(65

POSESION TREINTAÑAL

N’ 19633 — DISOLUCION D’E SOC’lEC
Se hace saber por el término de le' 

sociedad “EMILIO ESTIVI Y COMPAÑIA” So
ciedad de Responsabilidad Limitada, con domi
cilio en España 849 de esta ciudad, 
brica dé mosaicos, integrada por los 
Emilio Estivi y Triestre Dimarco, se 
entrando en liquidación y tomando el 
ñor Estivi a su cargo todo el ac'tivo 
•de la sociedad. Oposiciones ante el suj 
criban o calle Santiago ’d’el Estero 45¿ 
no 5506. ~ JUAN PABLO ARIAS. — 
no.—
IMPORTE: $ 405.—

e) 24—2 al «4

AD
y que la

con fá- 
5 señores 

disuelve 
socio se- 
y pasivo 

scrito es- 
e , teléfo- 
Escriba-

—3—1965
18,

N’ 19591 — POR: RICARDO GUDfiÑO 
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

— JUDICIAL — 
BASE: $ 295.000,— 

EL DIA 23 DE MARZO DE 1965 — HS-
EN, CASEROS 823 — SALTA — REMATARE: 
Con BASE DE: $ 295.000 (DOSCIENTOS NO
VENTA Y CINCO MIL PESOS M|N.), IMPOR 
TE DE LA HIPOTECA EN PRIMER TER
MINO POR ESA CANTIDAD, LOS SIGUIEN 
TES INMUEBLES:

a) El Inmueble ubicado en esta Ciudad, con 
todo ló edificado, plantado cercado y adherido 
al suelo, ubicado en la calle Zabala esquina 
Buenos Aires — Títulos registrados a folio 333, 
asiento 9 del libro 32 de R.I- de la Capital. 
CATASTROS NS. 1728 y 21133, SECCION D, 
Manzana 57, Parcelas 15 y 16-

b) El Inmueble ubicado en esta ciudad — 
Catastro 1270, Parcela 2 — Catastro 10961, 
parcela 12; Catastro 10962, Parcela 13; Ca
tastro 10963, parcela 14, todos de la Manzana 
57, secc. D, Circunscripción 1*. Todog ubica
dos en esta .ciudad. Con Título registrado al 
folio 16 — Asiento 15 del «libro 188 de R.I. 
de Capital, con todo lo edificado, plantado 
cercado y adherido al suelo. Linderos, medi
das y superficies l°s que dan sus títulos nom
brados precedentemente. Embargos y otros 
gravámenes los que registran el informe de 
la Dirección General de 
agregado en autos a fs.

Ordena el señor Juez 
Primera Nominación en 
en Juicio ; “ Testimonio 
necientes al juicio: 
vs. Vicente Narz — Ejecución Hipotecaria”, 
Expte. N’ 47.017 — Expte- N? 47.875/64.
Seña de práctica.— Comisión de Ley a, cargo 
del comprador.— Edictos por diez -días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente. 
RICARDO GUDÍÑO — Martiliero Público — 
Teléfono 17571.
Importe ? 405,—

N9 19619.—
POSESION TREINTAÑAL: El señor Juez 

de Primera Instancia, Civil, y Cómele al, Cuar
ta Nominación, cita por treinta días a inte
resados en juicio posesión treintañal solicita
do por VIDAL CACERES. sobro inniui ble 
ubicado en el Dpto. de Chic'oana. provincia 
de Salta, con una superficie de 3 has. 75 a. 
91.7241 ,mts.2 y comprendido dentro de los 
Siguientes -límites: ali Norte, con propiedad de 
Antonio Illescas, en una longitud de 301,62 
uits. (A—E) al Sudeste, la propiedad de Emi
lio’ Viñuales. en una longitud de 105-34 
(E—D); AI Sud, el arroyo Tilián en una 
gitud de 219,43 mts. (D—C); al Sudeste, 
el arroyo Tilián, en una longitud de 98,30 
(C—-B): al Este con Antonio Illescas. en
longitud de 165,40 mts-.— Salta, 17 de Febre
ro de 1965.—
—LUIS E. SAGARNAGA, Secretario. 
Importe $ 405.—■ e) 23)2 al 10—3—65

«GCIQN AVISOS

ASAMBLEAS

di
cen 

nits.
una

CITACIONES A JUICIO

Inmuebles, que corre 
13/14.

de Primera Instancia 
lo Civil y Comercial, 
de las Piezas perte- 

‘Amado Susana Dib de

e) 18)2 al 5)3)65

N? 19572 — Por: EFRAIN RACIOPPI
El 5 de Marzo 1965 hs. 18,30, en Caseros 1856 

Ciudad, remataré base 2|X partes «.valuación fls 
cal ? 25.333,32, un Inmueble ubicado en Partí 
do de Santo Domingo,»Dpto. Rivadavia, Prov. 
Salta de prop. del demandado según titulo 
reg. a fol. 315, asiento 1 Libro 6 R.I. Riva
davia; Catastro N*? 714- Ordena Juez Paz Le
trado 3. “Ejecución do Honorarios o Escudero, 
Roberto vs- Oscar, Soria Toscano”. Expte: 
13.778)64. Seña 10%. Comisión cargo com
prador. Edictos 10 día» B. Oficial: 7 días El 
Economista y 3 días El Tribuno-—
Importe: $ 405,00 e) 16|2 al 3)3)G5

N* 19613.—
EDICTOS

El Juez de Primera Instancia en lo Civi1 y 
Comercial, 3® Nominación, Dr. Ricardo A. 
Reimundfn cita y emplaza a doña María Ce
lia Fuenzalida para que comparezca a estar a 
derecho en el término de cinco días, en juicio 
“MOLINA, Abraham Eriberto, y MOLINA, 
Manuel Palacios de— ADOPCION’^ Expte. 
N? 28.828|64, bajo apercibimiento de desig
nársele defensor ad—litem al Sr. Defensor 
Oficial de Pobres y Ausentes N° .1.—

Secretaría, 22 de Febrero de 1965 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario 
Importe $ 405.:— e) 23)2 al 3)3)65

N? 19666 — A.S.E.M.B.A.L.
ASOCIACION de EMPLEADOS del

PROVINCIAL de SALTA — SALTA. 
CONVOCATORIA

ASEMBAL — ASOCIACION DE EMPLEA
DOS DEL BANCO PROVINCIAL DE 
convoca a los socios a la Asamblea G ENERAL 
ORDINARIA que se llevará a cabo - 
del BANCO PROVINCIAL DE SAL 
17 de marzo del año 1965 a horas 
do

l9)

2*?)

BANCO

SALTA,

en la sede 
tUA, el día 
17,30 a fin

tratar la siguiente
ORDEN DEL DIA

Consideración de Memoria y Relance Ge
neral de a Asociación, fecha de 
ejercicio — Cuentas de 
nancias é informe del 
calización.—■ 
Elección de autoridades 

siguientes cargos: VICE 
PRO TESORERO. PRO 
VOCAL 3TO. TITULAR,

TULAR. VOCAL 3 ro. SUPLENTE 
4to. SUPLENTE Y ORGANO DE 
ZACION COMPLETO.

Salta, 21—2—65- —
JOAQUIN SEBASTIAN PINTAD}0 

Presidente
Importe $ 405.—

Pórdic ¡
Orpan)

ci erre del 
as y Gíi" 

de Fis-

para
PRES
SECI

VOCAL 4t0. TI-

cubr-r los 
TDENTE, 
ETARIO,

VOCAL 
FISCALI-

e) 26)2 al 3|3|65

PEDRO

RDINARIA

M-

N’ 19573.—
EL JUEZ DE PAZ LETRADO N? 1 en los 

autos N9 13.204)64—Ejecutivo— Paratz y Rí- 
va vs- Jorge Merino Silva cita y emp'aza por 
edictos que se publicarán durante diez días 
al señor JORGE MERINO SILVA, a estar a 
derecho en esta causa, bajo apercibimiento 
de nombrársele Defensor de Oficio. Salta, no
viembre 12 
tro.

MIGUEL
Importe $

de mil novecientos sesenta y cua-

ANGEL CASALE — Secreta rio 
405.— e) 16)2 al 3)3)65

N? 19659 —
“EMPRESA CONSTRUCTORA 

J. BELLOMO S. A.’’ 
CONVOCATORIA, A ASAMBLEA C

Se Convoca a ''los señores accionistas a ¡a 
Asamblea General O-rdinaria para 
de Marzo de 1965, a horas 16, en i 
de la 
tratar

el día 25 
el domicilio 
9 511. para

N? 19569— ¡í
POR: EFRAIN RACIOPPI — Tel. 11-106 

FINCA “LAS HIGUERITAS” EN CERRILLOS 
BASE: $ 750.000,00 % REMATE JUDICIAL
El 5 de Marzo de 1965, a hs. 19, en mi es

critorio calle Caseros N9 1856, ciudad rema
taré con la base de $ 750.000,00 %, una pro
piedad ubicada en el Dpto- de Cerrillos, Prov. 
de Salta, denominada “Las Higueritas”, de 
prop. del demandado, según título registrado 
a Folio 334, asiento 14 del Libro de R.T. Ce
rrillos; CATASTRO N’ 603- Ordena Juez de 
1* Instancia en C- C. 4’ Nominación. Jui
cio: Ejecución Hipotecaria: Banco Provincia! 
de Salta vs. Robles, Carlos Alberto’1. Expte. 
N9 28.277)62. Seña 30%. Comisión cargo com
prador. Edictos por 10 días B. Oficial; 7 días 
El Economista y 5 días El Tribuno”. Se cita

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N? 19660 —

— DISOLUCION SOCIAL —
A los efectos legales se hace saber (pie por 

escritura 351 de fecha 6 de Noviembre de 1964 
autorizada por el Escribano Alfredo Luis Be- 
nítez de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
se disolv’o la sociedad “Fernández Rodrígwz 
y Cía. S.R-L.” con asiento en las Ciudades de 
San Salvador de Jujuy Provincia de Jujuy y 
Tartagal, Salta.

Salta 24 de Febrero de 1965.
Francisco Cabrera — Escribano

Importe $ 405— e) 25—2 al 5—3—G5

Sociedad Avda. Belgrano N‘
la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Consideración de la Memoi 
rio, Balance General y. Cu 
naiicias y Pérdidas, repai 
dades e informe del Síndic). 
dientes a los ejercicios N? 3 
dos el 30 de junio de 1J63 y 30 de 
Junio de 1964.
Retribución 
Elección de 
suplente;
Designación 
firmen el Acta de Asamblea.

NOTA: Se recuerda a los señor 
lo dispuesto por el Artículo 31
Estatutos, respecto del 
nes e’n Secretaría de 
derecho a asistencia y

EL DIRECTORIO.
Importe $ 405.—

ia} Inventa- 
anta de Ga
to de utili- 

cor; espoii- 
y 4 cerra-

29—
39—

4<?_

del Directorio 
un Síndico r.

de dos accioni

y Sínd Co; 
’itular y', un

Y. as para que

’ as accionistas 
L de nuestros 
de las accio-depósito

la Sociedad. para tener 
voto en la. Asamblea.

e) 25--2 al 5—3—65

N9 19653•—
SAN BERNARDO INMOBILIARIA 

FINANCIERA COMERCIAL 
SOCIEDAD ANONIMA

Conforme con lo dispuesto per los Estatutos ■ 
de la Sociedad San Bernardo Ti. 
naiiciera Comercial Industrial i 
nima, se Convoca a los Señore:

NDUSTRIAL

imobíliaria Fi- 
Sociedad Anó- 

¡ Accionistas a

!
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. 5°—

la Asamblea General Ordinaria que se efec
tuará el día 16 de MARZO de 1965. a. horas 
veinte, en el local social, calle J.B. Alberdi 
N9 53—19 Riso — Oficina N° 5, de esta ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9— Consideración del Informe del Directo

rio, Inventario, y Ba’ance General, Cu:U 
. dro de Pérdidas y Ganancias y D’ciá- 

men del Síndico, correspondiente al e- 
jercicio cerrado el 31 de Octubre de 1964. 
Destino de Resultados —
Fijación de los honoraros del Síndico. - 
Designación de Directores Titularos y 
Suplentes por un nuevo periodo de 
años y Síndico Titular y Suplente 
un año.—■
Designación de dos acción stas para 
mar el acta de asamblea.--

NOTA: Se dispone luego recordar a los 
ñores accionistas la obligación prevista 
el Artículo veinte de los Estatutos, acerca del 
depósito anticipado de acciones.—

EL DIRECTORIO.—

29—
39—
49—

¿OS
pu

fir-

se- 
por

Importe $ 810.— e) 25—2 al 15—3-65

N? 19649 — L.A.C.I-S. A. .

Gcne_
16 de

Salta-

19—

LANERA ALGODONERA COMERCIAL 
INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA

Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad Lanera Algodonera Comer
cial Industrial Sociedad Anónima, se Convoca 
a los Señores Accionistas a la Asamblea 
ral Ordinaria que se efectuará el día 
MARZO de 1965, a horas diez y nueve, en el 
PiSO— Oficina N9 5. de esta ciudad de 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Consideración del Informe del Direc
torio, Inventario y Balance General, Chía" 
d-ro de Pérdidas y Ganancias y Dic
tamen del Síndico, correspondiente al 
ejercicio 
1964 —
Destino
Elección 
un año.— 
Designación c^e dos accionistas para 
firmar el acta de asamblea.—

NOTA: Se dispone luego recordar a los seño
res accionistas la obligación prevista por e 
Artícu’o Vigésimo de los Estatutos acerca del 
depósito anticipado de secciones.—

EL DIRECTORIO.—

cerrado el 31 de Diciembre de

de Resulía.dos.—
Síndico Titular y Suplente por

2?—
39—

49—

Importe $ 810.— e) 25—2 al 15|3|65

N* 19632 — COOPERATIVA TRANSPORTE

AUTOMOTOR <fSALTA” Ltda.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA

Convócase a los señores socios de la Coope
rativa Transporte Automotor “Salta” Ltda. a 
Asamblea General Ordinaria 'a realizarse .el día 
21 de marzo de 1965 a horas 10 en el local de 
Moldes 271, Salta para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura y aprobación del act’a anterior.

29

39
49

Consideración de las Memorias, Balan
ces Generales e informes 'del Organo 
de Fiscalización correspondiente a los 
ejercicios de 1962, 1963 y 1964.

Renovación de Autoridades.
Elección de dos socios para firmar el 
fe-Ctau

COOPERATIVA TRANSPORTE AUTOMOTOR 
“SALTA” LTDA.

IMPORTE: $ 405.—

e) 24—2 al 4—3—65

SENTENCIAS :

gar la audiencia do Vista de la Causa, que 
se realiza según const: 
quedando los autos al 
tencia.

en el acta de fs. 38, 
sstado para diCtár sen-

Y CONSIDERANDO
N<? 19673.—'

CONTRATO DE TEMPORADA Y TRABAJO

..TRANSITORIO— CONTRATO A

FIJO

“Para la ¿iplicación del art. 158 
no basta con la contratación a 
sino, que. al igual que en los 
p azo indeterminado, es necesaria la per
manencia.

El trabajo de temporada, se diferencia del 
trabajo transitorio, en el hecho de que. en 
este último, la naturaleza de las tarcas, 
no presenta ninguna posibilidad cierta de 
repetirse-, o se repite irregn’ármente. p<tr 
depender de circunstancia^. ocasionales.

229 — TT. N9 2 — Salta, setiembre 25—1964. 
“LISARAZU, Calixto vs. Pieardo y Cía.
Ltda.” — Indemnizaciones por despido y 
falta de preaviso’*.
Sentencias año 1964 — p. 174

RESULTA: Que el presente juicio e •_ ini
ciado por el Dr- Horacio F- Bravo lie reía, 
en nombre y representación de Calixto Lisa- 
razu, en mérito al poder agregado a fs.l, 
contra la firma Piccardo- y Cía- Ltda.- por 
cobjo de la suma total de ? 46.350 %• Funda 
■su acción, en el hecho en que sus representa
dos era un trabajador de temporada, de acue - 
do a las cosechas de trabajo, trabajando desde 

*1957 con un último jornal de $ 267: afirma que 
en el presente año la demandada se ha nega
do a tomarlo dando lugar cn'onces al des
pido, por lo que reclama, las indemnizaciones 
por despido y falta de preaviso. Of’ece Como 
prueba la que se menciona a fs. 3|vta.. cita 
el derecho aplicable y finalmente pide se ha
ga lugar a lo reclamado, con interc-ses y cos
tas.

de la demanda a fs. 
Marcos Benjamín Zo- 
apoderadq de la firma 
ál poder general cu\a 
10, y contc-sta la de- 

efertifiendo

Corrido el traslado 
13|15 se presenta el Dr. 
■rrilla, en su carácter de 
demandada, de acuerdo 
certificación obra a fs.
manda. Expresa que reconoce el 
de trabajo presentado por la contraria, como 
así también el último jornal denunciarlo por 
el actor. Manifiesta que el actor jo unís ha 
sido obrero permanente en el Establecimiento 
de su representado, sino obrero jorna izado 
contratado a plazo fijo, según consta en la 
documentación que acompaña; que a. través 
de las solicitudes de prórroga piescobadas por 
el actor, ¿onde- éste ra—tif.ca que el contrato 
era a plazo fijo, se remarcaba la transito? ie- 
dad de las tareas; que por otra parte la an
tigüedad de] actor no es de sute años, pues 
■según el mismo certificado presentado surge 
que nCr trabajó en os años 195Í 
aún admitiendo h'putéticamentc. 
peí feneciera al personal estable 
debe tenerse en cuenta que su
una Empresa de actividad de temporada- de 
actuación discontinua, y que al no presentarse 
el actor a prestar su servicio en la época en 
que se inició la temporada del corriente año, 
a su debido tiempo, autoriza a la pa 
a suponer que el ob-ero ha rescindido v 
trato por su propia voluntad- Ofrece 
prueba la que .se menciona a fs- Ií|vtn 
finalmente 
costas.

y 19G0; que 
que el actor

mandante

c on -

pide se rebhace la demanda

nuevo tras’ado al actor, éste con-
16, reconociendo la documentar ón 
pero ratificando la demanda en

Corrido 
testa a fs. 
presentada, 
todas sus partes, negando especia’mente que
su representado no se haya presentado a tra
bajar durante el año 1964.—

A fs. 17 se fija fecha para que tenga lu-

EL DR. BENJAMIN PEREZ. DIJO •

En el presente : 
entre las par-tes, en 
jurídica de la vinculación que las unía. Mien- 
tras el actor sostiene 
de temporada, de cari 
mandada entiende que 
a plazo fijo, de carácter 'transitorio, es deCir, 
sin permanencia. En 
dispensable señalar 
ticas que presentan < 
tación, elaboradas por la doctrina laboral, a 
los efectos del ulterior enfoque de¡. Caso de 
autos.

li Jgio, existe desacuerdo 
íuan’.O a la naturaleza.

que era un trabajador 
.cter permanente, la de- 
ex’stía una contratación

i consecuencia, estimo i li
las distintas cajracterís- 
cichas formas dé contra-

. PLAZO FIJO: En vi11 id 
• el art. 158 C.Q. (Ley 
a plazo fijo está: colocado 
jurídica que el de p azu

I) CONTRATO A 
de lo dispuesto por 
11-729), el contrato ¡ 
en igual situación 1 
indeterminado, protegidós de la rescisión sin 
causa justificada del 
nizacione-s normadas 
Esta sistematización 
cada Como una orig ] 
lación'

vínculo. por las indeni- 
en el art. 157 C.C.. 
idéntica, ha sido desta 

na'idad de nuestra legis-

soa aplicable el pitado art. 
contratación a¡ plazo fijo 

je Jos de plazo ¡indetermn 
la permanenc'a^ requisita 
cación de la Ley 11.729, 
ilidad. Como bipn ’o des- 

Ip, expresión literal del art. 
su contenido,: ponen de 
tenido en entinta excht-

una relación que, por su 
‘permanente”; puesto que 
caso puede verificarse la 
del contrato, cuyos efectos

158 se propone reglamentad” (Deveali, 
Pinto, M. cn'D.T. 1949| 

Garbía Martí lez Contr. Trab. 521). Es 
indagar la natura'eza de 
ligaba a las partes, con 

expresado en los contratos 
panadas, generalmente con- 
,s empresas para ser com- 
rabajadores. La trasitorie- 
íontrato, 0 sea, no es efecto

Pero para que 
158, no basta con la 
sino que. al igual q 
nado, es necesaria 
básico para la a.pli 
que supone la esta! 
taca la doctrina. 11 
158 y especialmente 
manifiesto que se l a 
sivamente la hipótesis del plazo contractual 
que se inserta en 
naturaleza, sería ‘ 
solamente en este 
reconducción tácita 
el art, 
M. en D.T. 1943|s|l
609; 
necesario entonces 
la vinculación qu 5 
prescindencia de 1c 
o solicitudes aconi 
feccionadas por lí. 
pletadas por los ; 
dad no surge del 
de la voluntad expresada por las partes en un 
documento escrito,, 
ma naturaleza del 
su vez .sobre la 
Suprema -Corte d 
lizando un caso 
expresó: “Las cki 
ros aparezcan suscribiendo contratos o carta: 
—contrato-s relac: 
tarse durante cierto tiempo, reiterados en al
gunos casos en 
aún. que ta^s convenios contuvieran cláusu’as 
destinadas a remarcar lo temppra’to de las 
tareas, no constituyen elementos de convicción 
de suficiente valor como para desvirtuar la 
Continuidad de ' 
T. 1958—375). E 
formular a las f 
nadas por la demandada. Por dnde, es nece
sario el análisis he los conceptos “trabajo tran 
sitorio-’ y “trabapo de temporada,”, considerado 
éste último corro permanente, como luego ’o 
•señalaré- j

sino que deviene de la mis- 
trabajo, el que1 se refleja a 

naturaleza del vínculo. La 
13 Justicia de Mendoza, aña

de obreros de temporadas, 
constancias de que 1¿S obre-

ondas Con servicios a. p-.'es-

las distintas temporadas, y

as relaciones laborales” (D. 
imilares consideraciones cabe 
¡'Olicitudes—contratos acompa-

II) TRABAJO TRANSITORIO 
transitorio com 
sub—especies-: e.' 
que en él, el -trabajador presta, su actividad 
en tareas que —---------------------------------
pero lo hace en circunstancias ---- ---------
ej.: cuando debe acelerarse la producción por 
razones ocasior ales,
■secuencia, cubrir demandas extraordinarias de 

El trabajo
i irende. doctrinariamente dos 
■ {‘eventual” caracterizado per

■son propias de la Emp-esa, 
n circunstancias “ anormal es”

de urgencia, y en con-
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rabajo; y el “ocasional’’, cuya nota típica 
s quo el obrero presta su servicio en una 
.ctividad que no coincide Con í-a finalidad 
jecutada por la empresa, y que tiene en mi- 
as cubrir una necesidad momentánea ej.: 
p—erario. llamado para instalar una 
te. (Ferro, H. en “Estudios de 
?rab. en memoria de A. Unsain).

máquina. 
Der. del

realizaba, 
en 

menciona',das.
porque 
<_’S, ex-

Es indudable, que las tareas que
1 actor para la demandada. ’ no encuadra 
linguna de las sub—especies 
Jichas tareas, no eran “eventuales’*, 
o respondían a circunstancias anormal, 
raordinarias, sin0 que eran servicios presta
os normalmente en determinadas épocas del 
ño, servico-s que se repiten necesariamente 
n cada temporada, luego del período de cu
scha del tabaco; y no eran “ocasionales”, en 
irtud de que la actividad coincidía con ] • 
nalidad ejecutada por la empresa. Desear- 
ida la transitoriedad de los trabajos del 
ctor, es de toda evidencia su ubicación entre 
js “trabajos de temporada”, cuyas curar- 
31’ísticas cumple con nitidez.

'III)- TRABAJO DE TEMPORADA: Cuando 
3-está en presencia de tareas intermite o i es- 
ue son periódicamente necesarias y se D-m— 
inan con una necesidad normal’de la euque- 
a,, que oturre en determinados períodos del 
ño, previstos con cierta fijeza, la persona que 
i cumple es un trabajador de tempo’.'ada. 
•1 trabajo de temporada puede desairo’larse 
a: a) Establecimientos donde su actividad se 
esenvuelve total y exclusivamente en deb.r- 
dnadas épocas del año, como cierta hct.-le^ 
3 zonas veraniegas; b) Establecimientos r.i-
1 actividad es continua, pero que en deter- 
iinadas épocas del año deb-. n aumentar su 
¿oduCción, como las Fábricas de Cerveza, de 
lelo, barracas de lana, etc. (Cabane’-as -- 
ontr. de Trab. Part. Gra1- 1—46Ci. Estimo 
i© la demandada, está incluida en el segv.n- 
3 caso citado, por tratarse de un estableció 
dentó cuya actividad si bien es continua, en 
^terminada época del año, quo coincide ton 
, etapa posterior a la estaciona’’ de cosecha
2 tabaco, requiere una intensificación dei tra- 
ijo, y como consecuencia, una demanda ma
lí’ de operarios, bastante numerosos como 
redó reconocido en la audiencia de Vista
3 la Causa.

de su notificación.

BRAVO HERRERA, ap<

MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario Corte de Justicia

1

antigüedad-

la accionada, que no oxis- 
iniciación de las temporadas.

por ello, que cuando un establecímien- 
ve en la necesidad de aumentar su per- 
por circunstancias impuestas en razón 

mayor demanda “ ocasiona'’* de la pro • en1 re una

Benja-
Oscar Ger

bo) .

Regístrese, notifiques© y repóngase, 
mín Pérez — Elsa I. Mal daña — 
mán Sansó (Sec. Mario N. Zenzw

13.350m|n.), 
dentro de los cinco

RELACION DE DEPENDENCIA — Chófer

IV) DIFERENCIAS DEL T. TRANSITO-

IO'Y EL DE TEMPORADA: La doctrina 
x remarcado la diferencia existente entre e¡ 
abajador transitorio y el de temporada, se
dando a éste último con un elemento típico: 
la" seguridad de repetirse periódicamente”, 
a índole de las taieas ¡ liene, para la ca i- 
cación del trabajador, mucha importancia, 
n los transitorios, el trabajo no presento nin- 
rna posibilidad cierta de repetirse- o se >e- 
.te irregu’ármente, por depender la posib - 
dad de .su realización do cTCunstaneiaK de 
U’áoter “contingente”; en cambio en los de 
imperada,• si bien el trabajo es discontinuo- 
í- índole de las tareas que realiza la empresa, 
ace que .sea necesario repetirse, normalmente, 
i el período subsiguiente, por lo que el vín- 
ilo permanece latente, para readquirir vi- 
íncia en el momento do repetirse las cir- 
mstancias que lo originaron.

Es
• se 
mal 
la

jcción, no se encuentra en situación de *n- 
ar trabajadores de temporada, sino que tienen 
carácter de ti ansí torios; en cambio. Cuando 

, necesidad del aumento del personal no .«urge 
a situaciones ocasionales o extraordinarias, 
no de la, normal y efectiva necesidad de ki. 

1’Oducción. provenientes de procesos e>tac'O- 
ales, que llevan a periódicas exigencias inhe- 
mtes a la natura’eza de la emp'vsa, esta- 
ios en presencia de trabajadores de temporada. 
Cabanellas '’470). En el Caso Subexambne 

la necesidad de repetirse periódicamente y 
que no se debía a un hecho ocasional- está, 
demostrada por la misma realidad, y por ©i 
certificado de trabajo del actor, siendo por 
otra parte un hecho admitido por la deman
dada, la necesidad periódica de dicha activi
dad en cada año, e incluso i econoce que se 
trata de una actividad de temporada (contes
tación de la demanda fs. 13114)-

general le 
permanen
te mp’Ofa.l a, 
nó el con-

V) Admitido que las actividades del actor 
eran las de un trabajador de temporada, la 
doctrina y la jurisprudencia en 
reconocen al vínculo el carácter de 
te, y en. consecuencia, concluida la 
no existe libertad para renovar o 
trato en la próxima temporada, sino que al 
no quedar resuelto el vfncu'o. subsiste la 
obligación patronal de aceptarlo en las si
guientes (P:enario de las Cám. Cap. en D.T. 
1956—570 y autores citados). La única excep
ción, la constituía la S.C.B.A., que bahía- 
decidido que el trabajo de temporada era. una. 
.subespecie del trabajo transitorio, opin ón que 
fué abandonada por el mismo Tribunal en 
reciente rescisión que se regist-a en D.T. 
1962—327, reconociendo ta permanencia del 
vínculo.

La demandada afirma, que en este caso, 
tampoco corresponderían las indemnizaciones, 
pues el actor no se presentó a. requerir el tra
bajo en la época en que'se inició la temporada * 
correspondiente a este año. Al respecto- debe 
destacarse que “Cuando la iniciación que cada 
temporada es fija, constituye obligación del 
trabajador presentarse a reanudar el trabajo; 
en cambio, cuando la iniciación de la tem
porada es variable, constituye obligación del 
patrono invitar al trabajador a reincorporarse 
a su trabajo” (Cabanella, Ob. c.t- pág. 471 
y jurispr. cit.). La solución es lógica, .pues 
•en el caso de que las temporadas no. tuviesen 
plazo fijo de iniciación, quedando a las con
tingencias de la empresa o la produce’’óp 'el 
determinarla, los ¡trabaj adores tendrían que 
estar constantemente en contacto con la pa
tronal para saber la fecha de iniciación, con 
peligr0 de perder la estabilidad- por moros 
factores ajenos a sus previsiones.

En el caso de autos, quedó claramente es
tablecido. por la absolución de posiciones del 
representante de 
tía fecha fija de 
sino que cada año eran seña.adas de acuerdo 
a la llegada del tabaco o las necesidades de 
la empresa, lo que por otra parte, es admisi
ble, atento a la naturaleza de las aCtiv’dades 
que desempeñaba- El certificado de fs. 2- 
nos dá cuenta también, de las distintas fechas 
en que el actor inició sus trabajos en cada 
temporada. En realidad, el plazo fijo sólo 
justifica en ciertas actividades como la de 
hoteles de veraneo, en que las temporada-s pue
den ser prefijadas con precisión. No siendo 
esta la situación de autos, y no habiendo 
Cumplido la patronal con s;.i obligación de 
llamar al actor a comienzo de la temporada 
del cte. año, es suya la responsab lidad de 
la rescisión del contrato laboral al no ad
mitirlo cuando se presentó, y en consecuencia- 
le corresponde abonar las indemnizaciones co
rrespondientes.

VI) En cuanto al cómputo de a antigüe
dad a los efectos de la—s indemnizaciones 
eme’gentes del despido, existen divergencias- 
pues mientras gran parte de la doctrina sos
tiene que los periódos de espera 
temporada y otra deben también computarse 
a, los efectos de sumar la total 
dada la continuidad del vínculo, en cambio 
la Cám. del Tiab. Cap. en pleno tiene fijada 
su posición, en sentido de que só o th be com
putarse como antigüedad el tiempo real y elec
tivamente laborado de cada tempmada cri
terio compartido por Cabanellas (D.T1. 1959— 
383; Cabañeras parte Gral. I—473)- Sin des
conocer la solidez teórica de la primera pe

pues como bien lo expresó el Pro- 
General en el plenarió" citado, “d de- 
la estabilidad del ti abajador de 
creado por la jurisprudencia- 1j

tem
ió ha

con- 
fun- 

’ea’iza 
nismo, 
actor 

da del 
de ís 

r como

sición, estimo más adecuada a la realidad ’a 
segunda,
Curador 
lecho a 
p orada, 
podido significar otorgarle iguales preiroga
tivas que las reconocidas al-trabajo continuo, 
regular y permanente, pues en el recuiso de 
éste, subsisten y se mantienen vigentes los • 
derechos y obligaciones derivantes de 1; 
tratación, en tanto que en aquél, sóle 
cionan durante el período en que se 
efectiva y materialmente la laboro Asi 
debe tenerse en cuenta, también que el 
renunció antes de finalizar la témpora 
año 1961, según consta en documento 
30, por lo que. sólo corresponde computar 
antigüedad el tiempo posterior trabaja lo. 
gún ya lo tiene resuelto el Tribunal 
terpretar el art. 158 C.C. (“Guerra 
chel Torino,}; Expte. 76[60; Cám- T 
en p’eno D.T.

de 15 meses y 
•art. 157 inc.
años.

al in- 
rs. Mi- 
. Cap.

1950—356). En consecuencia,
la antigüedad resultante a los efectos de la 
indemnización e.s la siguiente; año 
meses 27 días) y afío 1963 (6 meses y 
lo que hace un total 
que por aplicación de 
se interpretan como 2

1962 (8 
2 días),
9 días-

I C.. C.

cuya suma to

a partir 
Consumó 
i'.n 11011-

La liquidación, por 
se haga lugar a la demanda, con intereses y 
costas, debiendo correr los primeros 
del 15 —enero— 64, fecha en que se 
el despido al abrirse la 
ficáT-sél-o al actor,

tal voto

temporada 
siguiente:es la

I.F. Preaviso: 267 3.350

I. Despido: 5.000 x 2 ” 10.000

$1

3.350

El Dr. OSCAR* G-' SANSO y

MAIDANA, adhieren por sus funda 
voto que antecede.

mentos al

Por lo que resulta del acuerdo precedente. 
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N?

I) Haciendo lugar a la demanda, 
secuencia, condenando a PiCARD 
LTDA. a pagar a CALIXTO LIS 
suma total de VEINTITRES MIL JJRESCIEN- 
TOS CINCUENTA PESOS % ($ 
con costas e intereses, 
días

bí- 
i?i, FALLA: 

y en con-
.*) y CIA. 
\RAZU- la

Regular los honorarios de1 Dr. IIORA- 
odera.do le- 

O- 
»S % (6.818 
-BENJAMIN 
I MIL QUI- 

(? 3.500 m|n.).

H)
CIO
trado del actor en la suma de SEIS. MU. 
CHOCIENTOS DIECIOCHO PESO!
m|n.) y los de: Dr. MARCOS J 
ZORRILLA, en la suma de TRES 
NIENTOS PESOS M|N.

propiedad del , 
i pía zar por un ' 
personalmente, ¡ 
recibe él mis 

b’es, que a por ' 
q ortista de pro ’ 

propias liqui- ' 
de cada viaje ;

gOs componen 
paga por ese :

Excepcón de inaampetencia.
— E¡. chófer de un camión de 

demandado que -se hace reeri 
tercero a quien él paga 
que no cumple horario, qui 
mo los pedidos de combust 
ta clientela, que es transí 
fesión, que se formula sus 
daciones, que cobra el 20% 
y que participa de los riej 
do el camión, sin recibir 
trabajo, n0 es un trabajador subordina- ¡ 
do.



2 — La, última paite del art. 1?.. ii-.c. a) dc‘ 
Cód. Proc. del Trah., 'irri ta la jurisdic 
ción d • Tribunal mí u a los casos en que 
los conflictos juiídii oy. a que se i’efie e 
lo sean con motivo <]<• uno prestnHón o 
contrato de traban» pin s ontr- pupones 

y trabajadores pueden suscita se con
flictos de caráCler familiar, penal- etc., 
en 'os cuales por ir nguna causa resul
ta competente la justicia laboral-

230 — T.T. N’ 2 — Salta, agosto 13 de 1964-

‘‘Oteró, Luis Arnaldo y Martínez, Carlos

E. v.s Mouriño, José Pilar”

Fa los, T.V-p. 137

RESULTA: que inicia la acción el Dr. 
Luis Adolfo Sai avia, con poder de los seño
res Luis Arnaldo Otero y C’arlog Eugenio Mar
tínez, demandando a José Pilar Mouriño, do- 
mici iado en calle Entre Ríos N" 8.88- por la 
suma de $ 201.088.00 ?-n., en concepto de sala
rios iio pagados, vacaciones, preaviso, y com
plementarla, del preaviso. teniendo como base 
los siguientes In-chos: Que sus mandantes co- 
nienzaron a desempeñarse pa. a la deman
dada, en noviembre de 1962 en -calidad de 
cboi'e e;, de' camión de propiedad de Mouriño- 
uti izado en el transpone de comlms.ible.-, ’í- 
quidos- realizando continuos viajes a loca
lidades del interior do la Provincia como as' 
de las Provincias de ('animaren y de Jujuy, 
levando combustibles a agendas d- Y.P.F. 
de ESSO y las ‘Usinas de AGAS; que la re
tí ibución pactada 5 consistía en el 20?í de! 
producto bruto de cada viajo, qm los actores 
a su vez dividían entre sí por mitades; que 
la demandada en reiteradas oportunidades no 
ha dado cumplimiento a las condic ones con
venías. cuyas pretensiones vienen a exterio
rizar en esta demanda; que n.s percibió-on 
aguina’do ni gozaron de vacaciones, accio
nando tamb’én por estos rubros; que el 17 
de setiembre de 1963, en ocasión de nn viaje 
realizado a Embarcación, el camión sufrió un 
despe-fccto consistente en la rotura, dei ci
güeña'. quedando imposibilitado para, -leali- 
za.r les vajea, y cuyas repacione.s estuvieron 
a cargo de la casa 1 * Rojo” de Tucnmán y 
de un taller de calle RivadAvia de esta Ciudad;

' que como ron^ecnoncia do < 11<* el d mandado 
suspendió a los actores por el lapso que in
sumieron las tareas de reparacmm-s. y aunque 
fuá por tiempo superior al ci.ntemplado pur 
el Decreto — Ley N? 33.302 art. 66. los da
ma mían !?■< aceptaron la prolongación, teniendo 
en cuenta la, situación ocurr da; que Conclui
das las reparaciones de¡ camión en los últi- 
mos días de enero o primeros días de febrero 
del año co”riente. ?el demandado no quis<0 
reintegrarlos al trabajo, desde que no los no
tificó ni puso en conocimiento de ^s nfsmos 
el arreglo del camión, p.»r el contra-io empleó 
a otra persona como chófer, que es quién se 
derempeña hasta la fecha; que ante tal si
tuación. los actores pi escotáronse a- la Di
rección del Trabajo el día 25 de febrero d 
1964. donde expusieron su siiuac'ón laboral, 
como dá cuenta el Expíe. Adm. N9 29.537*|G4- 
rea1 izándose una audiencia de conciliación ot 
día 27 del mismo mes. en la cual el demandado 
tras reconocer dflvdrsos extremos señalados 
en 'a demanda, se niega, a rftin<eg”ar a los 
actores, razón por la cual en la misma opor
tunidad- denuncian el vínculo laboral; que 
producida la ruptura, del vínculo laboral na
cen a favor de los actores derechos a cobrar 
indemnizaciones por antigüedad, por prenvúm 
compl» mentaría del mismo, aguinaldos; v w 
raciones, en las cifras que se ind ean en L 
pertinente liquidación, y que asciende rara 
hada, uno a. la. suma do $ WO 54 1 - m'á

Prueba: Ofrece de su pa I la Ggmente: 
Constancias de autos, Exptc Adm V’ 29 537.6 1 
caratulado: Luis Arnaldo Otero v í’arlos Ku- 
ge»-m Manínez contra .lo.'-ó i’ lar Mnipiñ» 
oficio a la Erección Provincia1 de TTaH-ijo.

IJ.bro de Registro Unico, infoimes de Y.P.F., 
de las agencias de Y.P.F. en Joaquín V. 
González. Cafayate, Tartagaí, Orán, de las 
Usinas de AGAS, en las localidades de Rosa
rio de la Frontera, El Tala, Emba¡rcación- 
Pichana,!, Joaquín V. González. Co’onia Santa 
Rosa y Cafayate, bonfesional de la deman
dada, perica contable, testimonial de Edmun
do Anselmo Uldry y Marcelo Corti Maderna. 
informes de la Municipal*dad de E Queb a- 
c.hal, sob-e propiedad del camión Scania Vabis. 
1956, Patente 08-

Funda, su derecho en lo dispuesto por la 
Ley N? 11.729 15.785, Decreto—Ley 1.740¡55- 
Decreto 33.302, y pide que opo-tunamente se 
haga lugar a la demanda en todas sus partes 
Con intereses y costas. En un otro sí- amplía 
Prueba y dice que ofrece los Convenios co- 
lect'vos de trabajo.

Al traslado lo contesta el Sr. José Pilar 
Mou’iño. quien plantea excepción de incom
petencia contra el Sr. Luis Arnaldo Otero y 
de fa ta d»e -Acción contra Carlos Eugenio 
Martínez, fundado en los siguientes hechos 
Dico que el Tribunal es incompetente poi
que el Sr. Otero trabajó con el camión de 
•su propiedad en ca’idad de socio; que él- se 
encargaba de transportar la carga, poniendo 
de su cuenta el combustible que consumíi,, 
recibiendo como toda participac'ón n utilidad 
el 20% del producido de los viajes: que él 
disponía los viajes, de. acuerdo a su comodidad 
y a los llamados que a él ’e hacían personal
mente diferentes firmas; que Cutero es do 
profesión transportista, como que trabajaba, 
en nn camión propio, marca Magi"us‘ Deuss. 
conjuntamente con Martínez, el que vo’ca- 
ron en el 'upar denominado La Cornisa, en 
s tiembre u octubre del año 1962. Como prue
ba ofrece: Absolución de posiciones de los 
actores, testimonial de Este^. F'gueroa y A1- 
fredo René Le.onardl Cató'iCa; informes de 
Y.P.F. en Chachapoyas y do sus agencias 
en Joaquín V. González, Ta’-tagal Cafayate 
G án; oficio a Jefatura del Distrito de Co
rreos y Telecomunicaciones, para qim rom ta 
copia de todos los telegramas recibidos por 
Luis Arnaldo Otero.

fijando Vista de Causa 
Julio|64.

para el día 28. de

A fs. 58 el representante de lo<
propone puntos de perlón, c_______ ___ o_„
¿ose Contador al Sr.ÍRobírto A. Colom, °c¡uién 
toma posesión del cargo 
el trabajo que corre a
a 82 se hallan agregadi s los convenios e.o-

>s apto íes
contable, desighán-

a fs. 59 y presenta
fs- 87|89. De fs. 62

lectivos. A continuación ______ _______
en El Quebrachal, informes de la Usina de 
A.G.A.S. de El Tala en Joaquín V- 
lez. de Correos y Telecomunicaciones, a i!
de Y.P.F.. a fs. 105 y 
Quebrachal.
Por último, a fs. 111 constancias de la realiza
ción de la audienbia, q 
estado de dictar senten

testimonial rendida

Gpnz.i-
101

106 de Cafayate y El

LiGdando los autos en 
ida.

Y CONSIDERANDO: <

LA Dra. ELSA I. 1IAIDANA. DIjd 

Intentan los actores 
las indemnizaciones qu< 
ción laboial al ampar0 < 
las de la ley N* 11.72) 
Pero sus intentos encu 
cimiento de la re'ación 
Da, un escollo y un obstáculo que aquí nos 
encargaremos le mantener y dejar firpiés sí 
en el encuadre jurídico que ha de hacerse la 
norma legal así mandí. proceder al juzgador; 
o de disipar si los elementos de ju*ci¡o.. arri*> 
mados así lo autorizan.

Admitamos de entraca que no estamos fren- 
+ a o un ---- - , , . . !

obtener el pago de 
emergen de la Tela- 

de disposición^ --.come 
1 y sus concordantes, 
entran, en el dése o no- 
de parte de la ¿ontra-

te a un típico conti 
bien ante una figura u 
se mueve en aquella zma neutra a que .hacen 
referencia los que 
casos que el 
clasificarlos.

ato laboral, sino. ■. más 
n tanto escurridiza, que

diario
¿list'nítiOsestudiando los ¿listmitiOs 

vivir preenta» pretenden

Aunque -a 
actons, con

simple • 
respecto

-sta la si-tuaciód. de los 
il demandado, pareciera

ofrece.? grandes variantes, a mi en ténder
solución puede resub ¡
tante, — 
análisis, habré de referirme a cada¡ uno de

ar la misma. ¡No obs- 
para un mayor ordenamiento en el

ellos por separado.

A la falta de acción. argumenta que a don 
Carlos Eugenio Martínez lo conoce por refe
rencias de Oteio, con quién sabe que trabaja 
desde hahe muchos años, por lo que mal puede 
haber relación de trabajo ni de n:nguna otra 
naturaleza; que sabe que Otero lo ha ocupa
do como chófer para que maneje muchas ve
ces el camión, y que lo .sabe porque este chó
fer fué el causante del grave desperfecto de! 
camión que le ha ocasionado una párdida de 
5 300.000 que repetirá por la vía correspon
diente contra Luis Arnaldo Otero. Ofrete como 
prueba la absolución de posiciones de los 

actores)

Contestando la demanda, nfega todos y cada 
uno de los térmisos en ella expuestos, por 
no traducir la verdad de .os hechos, solici
tando su rechazo con costas. Repite que Luis 
Arnaldo Otero fué su socio y que en el peor 
de los supuestos, Otero está pago de todas 
sus participaciones, Como lo justif’ca con las 
liquidaciones efectuadas por el mismo actor 
y que en 76 fojas acompaña y pide su reser
va en Secretaría). Ofreqe como prueba la 
misma ofrecida para las exc-'pc’ones- con más* 
un informe de AGAS. Pide que oportuna
mente se haga lugar a las excepciones, con 
costas.

De la contestación de la demanda y do 
’as excepciones, se da traslado a la adora, 
quién manifiesta a fs. 13 que no se han pre
sentado copias de la documi-ntadón descr’p- 
ta en el escrlto de contestación, po- lo 
pide intimación y suspensión del plazo para 
contestar, lo cual se hace efectivo a. fs. 14. 
pero el demandante responde fuera T tér
mino y en tal caso se tiene su osc-'to por 
no presentado, proveyéndose a la p'ib 1»» v

CARLOS EUGENIO MARTINEZ: A’: opo
nerle la falta de acCidn a este actor, ej deman
dado ha negado la relación que aquél refiere 
en Ja demanda. De la- prueba rendida,, me
rece análisis la testimonial y la confesional. 
Uldry y Corti Mad( rna han servidb a esta 
parte sólo para acre litar que lo han v ?to, a 
igual que a Otero, t-abajar con el camión,’ya 
sea manejarlo o limpiarlo y arreglar*o. ’ No 
han presenciado hechos que hagan a la. con
tratación ni a la dil ección del trabajo. >

la- prueba rendida^, me-

tratación ni a la di

La Señorita Figuí 
manifestado terminaintemente que MartEne? ni 
siquiera era conocíalo en la casa d¡e sü pre
sunto patrón, recordando sólo que escuchó ha
blar de él a Otero, — -
góticamente la vei ________
aütor, son las abso uciones de Otero y/de éi 
mismo. El primero ha manifestado que Mar
tínez cobraba el 3)% de lo que él percibía 
y que le pagaba personalmente. En forma cb-

oa, pop el contrario, ha

• . Pero lo que definí cate» 
ndadera situación de este

ha manifestado, que Mar-

rrelativa, Martínez sostuvo en su absolución 
que tenía un arrf glo con el Sr. Otero, el 
que consistía en una paga del 30% d($ pro- 

n aquél le correspondía, 
la vivienda. Na hay otra 
relevancia respecto de lo 
El expediente administra»

ducto neto de lo 
más la pensión y 
prueba que tenga 
que aquí se trata, 
t vo con su. atta, eg también elocuente prueba 
de que Mouriño sstuvo desde un cojnienzo 
persuadido en cuanto a que el Sr. Martínez 
era para él un tercero en las relaciones con
tractuales que de] 
tenía con el co— <

sstuvo desde un cojnienzo

tipo que fuere, éste man- 
-demandante. El plural en 

que redacta el acta el funcionario, n0 puede 
serví»’ para desvir 
comenzar en cua: 
denunciado que (jarlos Eugenio Martínez er. 
nngún monolito

rtuar la afrmación hecha al 
l ito ya. ha dejado dicho el

'ué empleado suyo
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En consecuencia, no habiendo probado este 
actor-que lo haya contratado el demandado 
que éste le diera instrucciones y lo que es 
primordial que le abonara la retribución por 
sus servicios, voto para que con respecto al 
mismo, se rechace la demanda -en todas sus 
partes, con costas»

a comunicar al demandado para que 
las instrucciones del caso. En la hipó- 
de que el deponente 
y no esbuchado de los

LUIS ARNALDO OTERO: a) Entre las 
condiciones requeridas para que un trabaja
dor sea tal en el lenguaje jurídico laboral, 
se cuenta en primer lugar, la prestación per
sonal del servit'o. El Contrato de trabajo se 
caracteriza por ser “in .tuitu personae” y no 
admite que el que en el mismo ob’iga a 
prestar su actividad labora . nombre a un 
tercero para que lo reemplace, al menos sin 

. consentimiento de la otro parte. Tal la ense
ñanza de Pozzo 
(Manuel del D.

y de la doctrina en general 
del T-, I, Pág. 136).

argumentar aquí qu du ;a 
empleadora hubo un asentimiento tácito; pe- 

j'O-con mejor suerte, no nos dirá ésta que al 
acordar con Otero la exp’otación del camión, 
ñor podía prohibirle que viajara en Compañía 
de otra, persona o que fue’a conduc’endo un 

- .tercero desde que al ser socio, tanto int rés 
tendría el uno como el ot.ro de que los viajes 
se realicen?.

Se podrá

b) Segunda nota en 'a tipificación do la 
' relación laboral: La subordinac’ón o depen

dencia. Consiste, en opinión de los antees 
que el tema trata, en la potestad jurídica 
de', empleador, de dirigir y f’sc.abzar ’a 
ti vi dad dc-1 empleado, de dar órden®» o 
cern. cesar, con la obligación correlativa 
trabajador de acatarlas y cumplir as. En 
puede decirse que está ínsito el poder de 
rección de que es titular el pat uno-

ae- 
h®,- 
del 
el’a 
di-

Tocante al punto no hay en auto- 
prueba que nos muestre 
certera la concurrencia

con precisión y 
de esta condición.

depusieron

hubiera oído o 
accionantes tales 
suficiente., pora 

subo: dinación de 
a

el camión sufiía algún desperfecto, acudía el 
actor 
diera 
tesis 
visto
instrucciones, éstas no -son 
configurar la dependencia o 
que hablamos, pues como lo tiene dicho 
jurisprudencia °‘Ia subordinación que carac
teriza el contrato de empleo, debo ser Con
tinuada y nó solamente circunstancial y mo
mentánea” (Rev. D. Del t., II—521).

c) Otro element0 configu’at’.vo de Ja re
lación laboral- es la prestación del t abajo 
por cuenta ajena. Puede decirse que contrata 
viajes por cuenta de un patrono- quién se 
hace dirigir los pedidos a. su nombre y a su 
prop o domicilio, 
quizás ni siquiera 
Estimo que nó, y 
bién presente que
quienes trataba el actor 
nales de él: así lo ha reconocido en la au
diencia de Vista -de Causa.

en cuanto -dice: "En instanc a úniCa 
juicio oral y público, de los conflictcí 
dicos individuales del trabajo que ten * 
gar entre empleadores y trabajador! 
motivo do prestaciones o contratos df 
jo’’. A mi entender, la última parte d 
citado está limitando la jurisdicción < 
buna'. sólo a los ca-sos en que los c< 
jurídicos a que se refiere. lo sean con 
de una p* estación o contrato de traba 
en; re patrones y 
citarse Conflictos de carácter familiar, 
etc., en los cuales por ninguna causa 
ta competente la justicia laboral (Cít 
veali- nota al fal’o plenario de la Cá 
Trabajo de la Cap., Rev. de Der. del T al: 
1951—352). Con eos'as.

sin que el empleador tsté 
enterado de tales pedidos?- 
para así opina: tengo tam- 
muchos de los clientes con 

eran c íenles perso-

d) Krotoschín en su Código de Trabajo 
Anotado — I. Pág. 83 — diferenciando el 
contrato de trabajo del trabajo independiente 

el 
en

o autónomo, sofia'a que en el panuro- 
empresario asume el riesgo de la gestión, 
el cual no tiene arte ni parte el obrero, 
el Caso de autos, bien puede decirse que 
riesgos estaban en cierta medida compart dos 
desde, que si bien e’ dueño del vehículo corría 
con el costo de los respuestos. Otero tomaba 
a su ca”go la compostura del vehículo.

’ ’Los . testigos que en la
ofrecidos por esta paite, han manifestado sí- 
que ellos lo consideraban empleado, pero no 
fundados en hechos presenciados sino só o por 

5 conocimiento inferido en conve’saciones con 
los actores, ni s‘quiera con el demandado.

Algunos oficios informan que Otero era el 
encargado (ver fs. 105), 
saber el fundamento de 
que no se da razón de lo dicho.

e) La retribución por el trabajo prestado, 
es la contTaprestación que debe e principal 
a -su empleado y que cons’ste generalmente 
cuando de un chófer dependiente se 4rata en 
un sueldo fijo. No quiero decir con ésto que 
no pueda pactarse una comisión, como ha 
ocur ido en el sub—júdice. pero lo (pie indu
ce a pensar que no hay aquí Contrap* esta
ción de carácter labora’, es el lu cho de que 
el 20% convengo, se lo liquidaba el mismo 
actor en unos casos y en otros ordenaba a 
la empleada Srta. Figueroa. para que e prac
ticara tal liquidación; todo esto es poco co
nocido o por lo menos muy 
relaciones ent’e patronos y

desusado en las 
obreros.

pero no se puede 
esta afirmación desde Adviértase por

De significac’ón para esta parte de la ’itis 
• resulta la afi”maCión del actor que a.bsol- 
. viendo posiciones sostuvo que algunos clientes 

pedían el ’ combustible a él mismo mediante 
telegrama, lo que se confirma con el informe 
de Correos; denota' este hecho la falta de 
conducción y. distribución de los viajes por 
pane del empresario, desde que es e’ presunto 
empleado y chófer el que recibe personalmen
te los ped’.los; no hay tampoco Constancias 
qué fue:a a consultar a Noiriño acerca de 
si debía viajar o nó o si cua

’ vrg. debía llevar primero. Al parecer. *n todo
’ ello jugaba su arbitrio.

qué el vehículo regresaba de un viaje, no 
era. llevado al domicTio del dueño, sino que 
permanecía Lente a la casa del actor y aun
que la naturaleza del trabajo haya permi'ido 
decir al representante de los accionistas que 
’a hora de llegada o salida aconsejaban ese 
temperamento, no és menos atendible la posi
ción de la. demandada, que f’nca también en 
este antecedente su planteo. En efecto si to
dos lo., riesgos eran de su cargo, pudo orde
nar a sus empleados que por lo menos os 
sábados y domingos que nn viajaban, Ibva- 

’ran el camión a su casa., a-demás, no siempre 
deben, haber llegado y sa’ido de viaje a a1!^ 
horas de la noche.. A. lo sumo- esta modalidad 
del trabajo, puede serv:r al ac'or para jus
tificar ’.a inexistencia o el incumplimiento du 
horarios.

Uno de los testigos ha cl cho qm- c.uandc

acerca de otra 
presunción que le ep desfaborable: Otero ha 
sido prop’e’ario de un camión que explotaba 
por su cuenta antes de contratar con Ma.u- 
riño. él es transportista según el poder, y 
éste, por regla, es un trabajador 
no un subordinado (véase nota de 
franchi, en Rev. D. del T. 1956,

Por ú’timo- retirámosno al acta
expediente administ”at’:vo luce a fs. 2 
es cierto que allí el denunciado afirma que 
el único que trabajó para él. es Luis Arnaldo 
Otero y que ha hecho abandono de' trabajo, 
pero también es cierto que la term’nología 
usada no implica, de por sí el que pueda a- 
tribufrsele que haya aceptado la relación de 
dependencia-

demás.

autónomo, 
César La- 
Pág.
que

101). 
en e1 
vta.;

de los pedidos

Además. ez

En conclusión: A mi entender el chófer de 
un ennrón de propiedad del demandado qui
se hace rremplazar por un ierCero a quien él 
paga persona’mente. que no cumple hora' lo, 
que. recibe el mismo los pedidos de combus
tible.' que aporta clientela- que es transpn- - 
testa de profesión, que se formula sus propias 
liquídacione*’. que cobra el 20% de cada via
je y que participa en los riesgos conmpo- 
nieiído el camión, sin recibir paga, por ese 
trabajo no e^ un trabajador subordinado.

por don 
mérito 

nr.ide”an

y Io<< del 
poderadu — 
de VEIN-

:an lu- 
•és, c iji 

traba- 
ibl texto

nara del

terdicto de 
to.

segunda

■onfl ctos

trabajadores puedan
', penal

El Dr. BENJAMIN 
fundamentos, al voto

PEREZ adhicie 
que antecede.

Por ello, en virtud del acuerdo precel-.-u e
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N’ 2

Rechazando la demanda Interpuesta 
CARLOS EUGENIO MARTINEZ, en 
los fundamentos expuestos en los ce 
dos de esta sentencia y declarando 
potencia del Tribunal para emtender en l.n 
causa segu'iiljai ¡por 
OTERO contra don JOSE PILAR 
Con costas.

don. LUIS AI!
MOURtÑQ.

Regúlanse los honorarios de los 
TONTO LOPEZ RIOS y JORGE 
LOPEZ, letrados patrocinan'es de’ 
en la suma de DIECIOCHO MIL 
,TOS OCHENTA PESOS MONED^ 
NAL (18.680.—%) para, cada. uno. 
Dr. LUIS ADOLFO SARAVIA. 
letrado de los actores. 
TI SETS MIL CIENTO 
MONEDA NACIONAL 
frese y notifiques®.—

GARN1-

3]
en la suma
CTNCUEN
(26.150.—

Elsa T. Maidana— Benjamín Pére; 
rio N. Zenzano).

ACCIONES POSESORIAS — I 
recobrar — procedimiento' — obj 
PRESCRIPCION —• invocación e 
instancia •
1Q) No es causa de nulidad la

de que el juez, haya resuelto 
te conjuntamente con la 
fi ni tiva, pues todas las

s copia
MARTIN ADOLFO DIEZ 
Recetario Corte le Justicia

RegU

ircunstancia 
un inciden- 
ntencia dr- 

excepeiunes y 

 

defensas deben oponerse en | la audiencia 

 

y resolverse en la sentencia (arts- 532 
y 543 C.T.).

2?) En el interd’cto de recobra!', na 
que hacer el derecho de po 
minio- pues sólo defiende 
aunque sea 
producir título alguno con 
jante.

viciosa, sin

I<a excepc’ón de presCripc 
oponerse ante los tribuna'e 
no resulta probada por ins 
sentado.^ o testigos recibid 
instancia.

ón. no miede 
inferiores- si 
nn^ntos prc- 
s en primera

lene 
eer o e] d< - 
la posesión, 

b’igaeión de 
ra •»! despo-

Í p.
— CJ. Sa?a 3?. — Sa’ta, a

s. Canu. An

tonio Juan Kaen, Leó

de recobrar la posesión”.

Fallos, T 9 p. 338.

CONSIDERANDO: AD. 751 n.cu-

“lñ guez, Helvar Nicolás

iTente funda en resumen ' 
sentencia, en las siguientes 
el juez p-ocedió a dictar la 
tiva de fs. 61|65, sin antes

o3to 10 - 1964

nu’ida.l le la 
ansas- en q ie 
•’ntenc'a d' fini

ña bel' ej’dto el

231

En vi’tud de que la demandada, ha. opuesto 
excepción de incompetencia, el Tribunal ha 
oído a a Sra . Fiscal Judicial, qu’én se pro
nuncia. por la competencia. En mi opinión 
el Tribunal se incompetente para entender dM

•••o pnr la razón que da la norma de' nrt 
ln, Inc. a) del Código Procesal del Trabajo,
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incidente de fs. 45, privándole adentis de st.i 
manera el derecho de alegar; que la med da 
para mejor proveer dictada a fs. 53 vta. qu<- 
resuelve producir prueba (pericia de fs. 56(58 
y ag¡egación de la escritura de fs. 5‘j.ijO) es 
ilegal y arbitraria por lo que anula la sen
tencia definitiva de fs. 61(65; y que en a 
sentencia apelada no ha tenido en cuenta ’.a 
prueba instrumental ofrcc'da (expte. 1258|6l 
penal)

a) 1£1 hecho de que el incidente ’de fs.
45 se lo. haya resue’to conjuntamente con la 
sentencia definitiva, no puede -ser causal al
guna de nulidad; por el contrario, ello está 
más conforme con el . procedimiento de los 
interd-ctos, pues en las audiencias estableci
das en los arts. 532 y 543 del Cód. de Proc. 
deben oponerse todas las excepciones y de
fensas. las que se faLan en la oportunidad de 
dictar sentencia.—

b) El auto de fs. 53 vta. que ordenaba las 
medidas pata mejor proveer fué consentid? 
por el demandado, y por lo tanto la agregacmn 
de esa prueba ha quedado prec usa (art. 246). 
El efecto preclusivb impide una nueva dis- 
cu-s'ón; la cuestión. decidida en la inte’locu- 
toria. cuando no es recurrida queda preClusa 
y no puede ser renovada en e] mismo procos > 
(A'sina, t.l. p. 262. t.2.p. 570 y Sala Se
gunda. Fallos, t. 14 p. 147(151). En cuanto 
al derecho de alegar, el demandado ha estado 
en la posibilidad de confeccionar’o y agregar
lo a los autos con posterioridad a la provi
dencia de fs. 44 y dentro del término seña
lado en el art. 532, ap. 5*.—

c) El Expíe. N*? 1258(61 no fué traído i.l 
Conocido que él ’ se encontraba eli el Archivo 
General de la Provincia por la comunicación 
de fs. 35 vta-.. debió de inmediato practicar 
las gestiones necesarias para conseguir su n - 
misión; sin embargo se dejó transcumir más 
de- un mes para recién promover la cuestión 
de fs. 45. La negligencia, en toda Clase de 
juicio«. hace perder el derecho a producir la 
pl’ueha Conf. Alsina, t- 3 p. 473 e)

2?) Y por ú'timo, debe tenerse en. cuenta 
que la prueba mencionada en la sentencia a- 
pelada (ver especialmente confesiones de fs. 
25 y 30(31, testimonios de fs. 33 y 33 vta.¡34 
e inspección ocular de fs. 37). sin tener en 
Cuenta la pericia de fs. 56(58- el testimonio 
de fs. 59¡60 y el expediente Nv 1258|61, era 
suficiente para hacer lugar al interdicto de 
recobrar. En esta acción posesora nada tiene 
que hacer el derecho de poseer o el dominio 
pues sólo defiende y protege la posesión, aun
que sea viciosa, sin obligación de producir 
titulo alguno contra el despojante, aunque sea 
eí dueño del inmueble (arts. 2472 y 2490 del

Cód. V v. Ver el próximo considerando N'-’ 4).
Y entonces, hacer lugar al recurso de n;i- 

■ idad interpuesto a fs. 27, no sería ot.o cosa 
en este caso que pronunciar la nulidad poi 
la nulidad misma. .Para que proceda cualquier 
declaración de nulidad es necesario que se 
invoque un interés legítimo, pues, si no se 
ha privado al recurrente del de echo de de
fensa, ni se le ha ocasionado ningún perjuicio, 
lio Se justificaría una medida Cuyo único efec
to sería el de retrotraer los procedimientos 
que luego tendrían que ser reproducidos con 
la obtención de. un mismo resu-tado. o sea 
de una misma sentencia (Conf. Sala Terce
ra, fallos, t. 8 p. 273(275).

II.— 3?) APELACION. El demandado opu
so en el memorial de fs. 78 vta. ’a prescrip
ción de la acción iniciada a fs- 11(14 de autos 
Liste hecho no fué probado por el demandado: 
pues de las pruebas acumuladas, no resulta en 
manera a'guna justificado que la pared haya 
sido constiuída por Canu con anterioridad a 
más de un año desdo que se inic ó el inter
dicto (arts. 2493). La excepción de prese ip- 
ción no puede oponerse ante los tribunales su- 
per'o e8 si no resulta probada por instrumen
tos presentados o testigos recibidos en prime
ra instancia (Conf. . Alsna, t. 2 p. 128). E’ 
telegrama de fs. 24 a que alude el demandado 
en su memorial de fs. 78 vta., sólo podría 
probar una tentativa de turbar la poses5ón; 
y por consígn ente no prueba en mane-a a- 
guna que en esa época se haya producido el 

despojo (o sea la construcción de la pa"ed).

4’-') Que. de conformidad a lo dispuesto en 
loH. arts- 2490. 2491,. 2493 y 2494 del Código 
Civil y 542 del de Procedimientos, el interdicto 
de recobrar procede cuando median las si
guientes circunstancias: l9) Que el que lo 
intente o su Causante, haya estado en pr 
gcsmii o tenencia de la cesa demandada;

2'.’) Que hayan si-do despojados con violencia 
o clandestinamente en esa posesión. En e’ ca
so de autos lesultan acreditados con toda evi
dencia los requisitos referidos- tal como se 
dice en la sentencia apelada (ver especial
mente Confesiones de fs. 29 y 30(31. testimo
nios de fs. 33 y 33 vta.(34 e inspección ocu av 
de fs. 37)- —

El interdicto puede ser deducido también por 
el titular de ana servidumbre (art. 3034) como 
por el titular de cualquier otro derecho real 
(arts. 2876, 2950, 3939, etc.)

LoS interdictos o la acción de despojo que 
legislan ambos códigos (Civil y Procesal) tie
nen principalmente por objeto restablecer el 
orden, prohibiendo que nadie puede hace .-e 
justicia por sí mismo; tiende a restablecer e 
estado de hecho anterior al -despojo, sin qut

•sea admisible la discusión sobre mejorés tí
tulos al derecho de propiedad ni sobre la na
turaleza de la posesión
comentarios al art. 2490) 

ti do dice Forméis (J.A.
P- 7):'
digo se asienta en dos 
fecundos; protege a todo posesor, cualesquiera 
que sean los vicios y — —ra
sión; y lo protege c( 
usurpación- ya sea vi

(Machado y Llbrena 
. Y en el mismo sen- 
.t. 1942—1 secCí. doc- 

la acción de despojo en nuestro có- 
“ ’ ’ principios igualmente

„ el tiempo de su pose- 
¡ontra cualqu’er ajeto de 
”i olento, Clandestinos o

con abuso de confianza
Por ello, LA SALA
CORTE DE JUSTiqiA RESUELVE: 
I) RECHAZAR el 

mérito de lo expuesto

TERCERA DE LA

recurso de nulidad a 
en el cap. I.—

sentencia de fs. 61|65,II) CONFIRMAR la 
sin perjuicio del mejor título que por vía 
que corresponda pueda 
dada.—■

hacer valer la ¡deman-

III) CON COSTAS,
la regulación de honoi arios en esta instancia 
hasta tanto se practiquen los de primera.

IV) REGISTRESE,

dejándose en suspenso

notifíquese, repóngase y

baje.—

I. Arturo Mibhel Ortiz — Carlos Oliva

Aráoz Martín Ad( lío Diez (Sec.)¡

MARTIN ADOLFO

Secretario Corte de

Sin cargo

DIEZ

Justicia

e) 3-7—3—65
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